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Informe sobre las cuentas anuales

Opinión

?rZ anud^l,asJlÍ!ntals^nualesdeAJTHiPotecario Mixto Iv' Fondo de Titulización de Activos (eleFsot^?deq^SP^Lelbla^^^^^^^^
^^ofl£, Í;dSc S£<le m^su8"as«osre"-"°»-^^^^^^^^^

f^est^ ̂ ,imÍ^ia LCUTtisianuales. adjuntas exPresan, en todos los aspectos significativos, la
^mT. nSdeLpatÍTnioydelasituaciónfínan^^^^^^
dn^s^ul?£s yi flJlJOLdeeflct^orresP^e^^^^^^^^^ ?e°ch7a,^ como

SS]:°^ma)rcS^^aS deJnfof^í^der^ue^ísza ^^IS^e
MoenSo^ae?^e la mem°ria) y- e"^Parti^^^P"S. ^^^'^Se se

Fundamento de la opinión

HS,UTdolcabo.Tstra_au,ditoría de conforr"idad confia normativa reguladora de la actividad de?^ltwe^sígenteenESP&ña-Nuestra^
da?±Lm^¿¿SS;"°='=8"8d=^^^^
S!^d!pendÍentes_delFondo de confoT idad con los requerimientos de ética, incluidos los de
Se.niT,C^^^T^I!caMela Tes^^^
^SPOlla ¿T;v_Y^Tiadorade^
Srestado!emclosdistintos''alos dek audit°"adTcuentTsnThua^co^^^^^^^ no I

lTnTla^^T^Íacuerdo_con 10 establecido en la citada normativa^guladOT7ha^nuafectado ala necesaria independencia de modo que se haya-visto"comprometidu al
va 1CSL"'IUU1CI ni:lyan areclaao a

S£T.;|qnuu^dpSdemditori'quehem°sobtemdoProP°--°'''b. sesuficien. ey
Cuestiones clave de la auditoría -

cLne?tilnelclayiÍLa. auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, hanSÍ,doleJlTyJ)r. Ígmficatindadennuestr^au^^^^^^^
^;z^T;s^i"s°E;^^^
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Cumplimiento normativo del Folleto de
emisión del Fondo

De conformidad con la legislación vigente y la
escritura de constitución del Fondo, el objeto
social de los fondos de titulización viene
reseñado en la nota i de las cuentas anuales
adjuntas. Asimismo el Fondo está regulado
principalmente conforme a la Escritura de
Constitución del Fondo (Folleto de Emisión).
De acuerdo con lo señalado en Folleto de
Emisión:

La constitución de un Fondo de reserva es
uno de los mecanismos de mejora
crediticia ante posibles pérdidas debido a
los activos titulizados y tiene la finalidad
de permitir los pagos a realizar por el
Fondo tal y como se explica en las notas i,
8, ll y 13 de la memoria de las cuentas
anuales del Fondo.

Cuando se produzca un impago indicativo
de un desequilibrio grave y permanente
por el Fondo, podría llegar a suponer la
liquidación anticipada del Fondo, tal y
como se indica en la nota i de la memoria
de las cuentas anuales del Fondo.

Los Recursos Disponibles del mismo
serán aplicados en cada fecha de pago
según el orden establecido en el mismo,
tal y como se indica en la nota i de la
memoria de las cuentas anuales del
Fondo.

considerando lo anteriormente descrito,
identificamos el cumplimiento normativo del
Folleto de Emisión como el aspecto más
significativo a considerar en la auditoría del
Fondo, por la repercusión que tiene en la
constitución y funcionamiento del mismo y,
por tanto, en la posibilidad de producirse una
liquidación anticipada del Fondo.

En relación con el Fondo de reserva, hemos
verificado si el Fondo dispone en cada fecha de
pago del nivel mínimo requerido, habiendo
llevado a cabo principalmente los siguientes
procedimientos:

Obtención y verificación de la información
facilitada por la Sociedad Gestora.

Circularización al 31 de diciembre de 2017
al Agente de Cobros y Pagos obteniendo la
confirmación del saldo del Fondo de
reserva.

En cuanto a la tasa de mora de los activos
titulizados, hemos llevado a cabo, principalmente,
los siguientes procedimientos con objeto de
verificar que no se incurren en alguna de las
causas que pudiera llegar a suponer la liquidación
anticipada del Fondo:

Hemos verificado el correcto cumplimiento
del cálculo de la provisión por deterioro de
los activos titulizados en base a la Circular
2/2016, de 20 de abril, de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores
(C. N. M. V.) y de los principios contables
descritos en la nota 3 de la memoria de las
cuentas anuales del Fondo.

Adicionalmente, hemos re-ejecutado el
cálculo de la tasa de mora reportada para
verificar que cumple con unos niveles que
no supongan una liquidación anticipada.

Pruebas de comprobación del movimiento
de la amortización de los bonos y
obligaciones del Fondo.
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Asimismo hemos llevado a cabo procedimientos
de auditoría sobre la prelación de cobros ypagos,
entre los que destacan los siguientes:

Verificación de las liquidaciones de los
cobros de los activos titulizados y de los
pagos a los valores emitidos mediante los
extractos bancarios.

Respecto de los activos titulizados, hemos
solicitado confirmación externa mediante
cireularización al cedente al 31 de diciembre
de 2017.

Como resultado de las pruebas realizadas no se han
detectado diferencias significativas.

Valoración del Swap

Tal y como se indica en la nota 10, la Sociedad
Gestora en representación del Fondo,
suscribió un Contrato de Permuta Financiera
sobre intereses de los Bonos (en adelante,
Swap). -.---,

El principal objetivo del Contrato de Swap es
cubrir el riesgo que para el Fondo podría'
suponer el hecho de que ciertos Activos se
encuentran sujetos a tipos de interés, tanto
fijos como variables, diferentes del Tipo de
Interés Nominal aplicable a los Bonos, así
como a periodos de revisión y liquidación
diferentes.

Identificamos la valoración de dicho Swap
como una cuestión relevante a considerar en la
auditoría del Fondo, por la repercusión que
dicha valoración tiene en la cobertura de los
pagos a los bañistas.

A continuación se describen los principales
procedimientos de auditoría realizados:

Hemos mantenido reuniones con la
Dirección de la Gestora del Fondo para
obtener el entendimiento necesario sobre el
proceso de valoración, entorno de control y
las asunciones importantes recogidas en las
valoraciones efectuadas.

Cuadre de los auxiliares contables al 31 de
diciembre de 2017.

Contraste de la valoración del Swap por
parte de nuestro equipo de expertos en
valoración de instrumentos financieros.

Como resultado de las pruebas realizadas no se
han detectado diferencias significativas.

Otras cuestiones

^e.n5laIÍUalesdelFondo; correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2016
STabTi?dteiaosxrr otroauditor^^^^^^
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Otra información: Informe de gestión

^a^trÜ£Taliolc^ipre.nd^exc^^^ el mforme de gestión del ejercicio 2017, cuya
Sl^loFnones^eKsaS?/.llr^^^Mixto IV, Fondo de Titulización de Activos, y no forma parte mteg7ante'"delasua¡eiZs aST

^lrasio.n diaudítona_sobre las cuentas anuales n.0 cubre el infoT e de gestión. Nuestra

SS±iMad SOSrcJlmforme. de_gestión' de ^formidadcon~lo exigido po^7or^T
reguladoradelaactividad de auditoría de cuentas;consíste¡n evaluar e£'infcTrm^sobl rel ?a1'
^nloríancia. dámforme de gestión con Iascuentas;anuales7aparórd efc^o'crm ikentocdd Fondo
ites e.n¿a/:a^uCT^laa^^
OTnJ,da/.OT^ímaa. durantelamism
^ImltÍlTe. niÍ°y. prelentac_ión^
^UÍLdJlpu^orL:s^basandonos, en eltrab^^
incorrecciones materiales, estamos obligados a informar deello. """"""'

,
sofbrle ! tabaJOJ!alizadoLSJgúnlodescrito en e.1 Párrafo anterior'la información que contiene el
m.fo^deAgTLÓnl^lerdaconladelascue^
presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidad de losAdmimstradoresdetaSociedad^Gestoi^delForidoen
relación con las cuentas anuales

±idm¿mstradOTes.dela sociedad Gestora del Fondo son responsables de formular las cuentas

laonsurSatS Íe^m^e^e±lm &genfid ^^^^'sÍ^nc&^^ y de

^FrenT^OFS±lnFond^
>, CTlj!pa?ty del. controHnterno que conslderen necesario-parapermti^ap'reparauciló'ndaeu

cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude~o~error"

E.n],a>PLTiara?°in deilalcuentas anuales'. los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo son

^Tlablesde laZa!oración de la caPa"daddel Fondo para continuarTomo ^mp'r^au¡n1
o'. reye, lando'según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en

lT^nTjmtly. utifíTndo. eLpnnciPiocontabledee^^
Admmlslradorcs de la sociedad Gestora tienen intención ~de\vpnd&re[7ondol oudeic^^
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

^s^dmin!s. tradoresde!asociedad Gestora del Fondo son responsables de la supervisión del i
de elaboración y presentación de las cuentas anuales7

Responsabilidades del auditor en reZacion^on7aaud;íw-!a7e-fos-c¡¡entas^^

^!S.ob&^ln °Íte^^^^^ razonable de (lue las cuentas anuales en su conjunto^^^^matm¿s^=s7e^e^^="^^^^^^
leg^nÍaÍ^zonabIeesunaltogrado de seS""dadpero no garantiza que una auditoría realizada de
^Tnmlíalw. n?^M^^^
^ledetectlunamcor^¥mat^
^erro2;lconsideran , materiales si, mdividualmente o de forma'agregada7p'uedepreu vervs±e"
SafaSseque influyan en las decisiones econom[c^ueT0^^^^^^^^ en las
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SeTu°eStTviÍZeT^td. enZf^^^^^^ de la actividad de aud^-
:^enJalvlgenteen. España' aPlicamos nuestro juicio profesional y mantenemos unaa'ctitududet

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También7

lden£T.mosyJaSr^oslosnes^ de incorre<-ción material en las cuentas anuales, debida a
^±o.lro^dÍeñam^sLapucamos.^
^elg^LobtTSeÍdencia de auditoríasuficientey^^^^^
^^u"traopÍnion;ElriesS° de no detectar ""a-orT¡ccÍ6nn. te^d^Í^^S^ ^ásmáseiwialT^ele^^o^eunaLincorrecc^
m^J/olus£fak^^^^^^

3, o la elusión del control interno.

* ob^emolTOno,c!mie,ntodelcontrol interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
£rnoS^±ludÍtoríaquesean adecua^. en funrcÍon délas cTrcuun7tandai s; Fn^nTa
finalidad de expresar una opinión sobre la efícaaadefcontroTmTemodeTF^ndT''

* Saluamolsi laspofíticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabüidad de las
ss^^^mmpm^emfom6n'wá^^ro s^^^

' £nSO S,!?brlsl. etadecuada la utilización' por los Administradores de la Sociedad Gestora

^TdSadlSZOpS.^^^^^^^^^^ÍO.na^enldJliconduimo^sobresiexisteon0^^^^^^^
^le c.h^ °l°lTd^ne!iue Pueden generard^^^^^^^^
F.onÍoi)T¿otíiTar. moempresaenfuncionamiento7a
ÍTrtÍdTb¿emaS'serequlerequeIlamemos)7aten
^obJllajorJeTndientemformaciónrevela^^^^^^^
w^laá^das:.Te. expresemos una "Pinión modifícada"Nue;t"ras ^^^0^7^^
}aefd^aAeau^ona^d&ha^^
?ns£Saom?enn^ciones futuros pueden s^ca^de^^^^^^^^S'

* E^m^ajpre,sentacióngloba1'la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la
Ílo rmSn ^velada'LS H_ascuentas anuales/epresentan1as'tran^cdol neTylheuclh^''
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

NtoLCO,mumla mosironio sAdministradores de lasoriedad Gestora del Fondo en relación con, entre

^^Si ^z^^CTto. EE3E^^^ ^S
3<de. l^.udÍola :aÍTmo.Tlu ierdefícienciasig^^^^^^

en el transcurso de la auditoría.

^lb^pr^T^nTolakiA dministr^^^ dela sociedad Gestora del Fondo una declaración de
^mno^c^mpld oÍS1re^enmentTj^

LromunÍadoconlamisma ParainfoT ar de aquellas cuestiones'qu7raz'onia>bÍel menTe íueudan
suponer una amenaza para nuestra i"dependencra \7en7uca:o7d:Í::cTrcresp^^^^^^^^^^

^rlaTerF sotJoeZ^^±^eto. d^°T.^^^ de la soci^d

CGS adne^^ddoe'ldDeetrToZ.aZS1 !o^lu!.han.?£d!Ía'm^^c^ ^cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia7lasocuestione7cÍave±deuIauaudl iTorfca.1

D.eJCT¿bimolesas. cuefiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales oreglamentarias prohiban revelar públicamenteTa~cuestion.
"u üu'v" 4UC lao ul&lJUBll;lunfc:y le§ales 0
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
Informe adic'onalParalosAdmi^^doresdeTa^ed^
^^s^^^^^s^^^^^^^^
Periodo de contratación

^s^^^s^^^^^^^^
eTsí de"dÍcÍ:mb7edue^7u?eTd::ip^
Servicios prestados

Tal y

^ío^=^S^a^^^^^^^
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (So242)~

AUDITORES
in?; i. ffu nc ^

¿L^JL OL^pY O^F

Amagoia Delgado Rodrígue^i^^

20 de abril de 2018

PRICEWATERHOUSECOOPERS

AUDITORES, S.L

Ano 2018 N" 01/18/04875
SELLO CORPORATIVO: 96. 0° EUR

Informe de auditoría de cuentas sujeto
a la normativa de auditoría de cuentas

española o internacional



AYT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE
TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

Cuentas anuales e informe de gestión
correspondientes al 31 de diciembre de 2017
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

ACTIVO Nota 2017 2016

ACTIVO NO CORRIENTE

Activos financieros a largo plazo

Activos titulizados

Participaciones hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Ajustes por operaciones de cobertura

Derivados
Otros activos financieros

Activos por Impuesto diferido

Otros activos no corrientes

ACTIVO CORRIENTE

Activos no corrientes mantenidos para la venta

Activos financieros a corto plazo

64595

64595

64595
54415
9813

367

16191

66

6629

73469

73469

73469
62312
11 123

34

22884

69

10904

Activos titulizados

Participaciones hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Cuentas a cobrar
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Ajustes por operaciones de cobertura
Intereses vencidos y no pagados

Derivados
Otros activos financieros

Deudores y otras cuentas a cobrar

Ajustes por periodificaciones
Comisiones
Otros

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
Tesorería
Otros activos líquidos equivalentes

6629 10762

12

11

5310
1 256

31
1

30

9496
9496

9624
1 092

42

2

142
142

11 911
11 911

TOTAL ACTIVO 80786 96353
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

PASIVO

PASIVO NO CORRIENTE

Provisiones a largo plazo
Provisión garantías financieras
Provisión por margen de intermediación
Otras provisiones

Pasivos financieros a largo plazo
Obligaciones y otros valores emitidos
Series no subordinadas
Series subordinadas
Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura

Deudas con entidades de crédito
Préstamo subordinado
Crédito línea de liquidez dispuesta
Otras deudas con entidades de crédito
Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura

Derivados
Derivados de cobertura

Otros pasivos financieros
Garantías financieras

Pasivos por impuesto diferido

PASIVO CORRIENTE

Pasivos vinculados con activos no
corrientes mantenidos para la venta

Provisiones a corto plazo

Pasivos financieros a corto plazo

Obligaciones y otros valores emitidos
Series no subordinadas
Series subordinadas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura

Deudas con entidades de crédito
Préstamo subordinado
Crédito línea de liquidez dispuesta
Otras deudas con entidades de crédito
Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura
Intereses vencidos y no pagados

Derivados
Derivados de cobertura

Otros pasivos financieros
Acreedores y cuentas por pagar

Nota

13

13

10

13

13

13

10

13

2017

72972

72972
64481
57569
6912

2 161
2 161

2262
2262
4068
4068

10076

9900

9843
878T
1 055

5

34
^4-
22

2016

85705

85705
73332
65471
7861

5000
5000

3464
3464
3909
3909

14112

13915

13843
1235T

1 483
7

13
-ró-

-22-

58
~58~

1

T
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

Ajustes por periodificaciones
Comisiones

Comisión Sociedad Gestora
Comisión administrador

Comisión agente financiero/pagos
Comisión variable
Otras comisiones del Cedente

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Otras comisiones

Otros

AJUSTES REPERCUTIDOS EN BALANCE
DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

Activos financieros disponibles para ¡a venta
Coberturas de flujos de efectivo
Otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas reconocidos

Nota

12

14

176
162

36

118

14

(2 262)

(2 262)

183

40

36

14

(3 464)

(3 464)

TOTAL PASIVO 80786 96353
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresadas en miles de euros)

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Intereses y rendimientos asimilados
Activos titulizados
Otros activos financieros

Intereses y cargas asimiladas
Obligaciones y otros valores emitidos
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

Resultado de operaciones de cobertura de flujos de efectivo (neto)

MARGEN DE INTERESES

Resultado de operaciones financieras (neto)

Diferencias de cambio (neto)

Otros ingresos de explotación

Otros gastos de explotación
Servicios exteriores

Servicios de profesionales independientes
Otros servicios

Tributos
Otros gastos de gestión corriente

Comisión de Sociedad Gestora
Comisión Administrador
Comisión del agente financiero/pagos
Comisión variable
Otras comisiones del Cedente
Otros gastos

Deterioro de activos financieros (neto)
Deterioro neto de activos titulizados
Deterioro neto de otros activos financieros

Dotaciones a provisiones (neto)

Ganancias (pérdidas) de activos no comentes en venta

Repercusión de otras pérdidas (ganancias)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

Impuesto sobre beneficios

RESULTADO DEL PERIODO

Nota 2017 2016

15

16

17

18

19

20

21

650
650

28

1 213
1 213

(73)
(51)
(22)

(334)

806

(2 137)
"(32)
77)
(25)
_w

(2104)
(37)

(9)
(2)

(2 056)

1 340
1 340

(9)
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

2017 2016

FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTES DE
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

Flujo de caja neto por intereses de las operaciones
Intereses cobrados de los activos titulizados
Intereses pagados por las obligaciones y otros valores emitidos
Cobros por operaciones de derivados de cobertura
Pagos por operaciones de derivados de negociación
Intereses cobrados de otros activos financieros
Intereses pagados por deudas con entidades de crédito
Otros intereses cobrados / pagados (neto)

Comisiones y gastos por servicios financieros pagados
Comisión sociedad gestora
Comisiones administrador
Comisiones agente fínandero/pagos
Comisiones variables
Otras comisiones

Otros flujos de caja provenientes de actividades de explotación

Otros pagos de explotación
Otros cobros de explotación

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE
ACTIVIDADES INVERSIÓN/FINANCIACIÓN

Flujo de caja netos por emisión de valores de titulización

256 (2 239)

547
82T
(29)
36

(269)

(12)

(37)
(1. 2)
i2}

(378)

138

(32)
170

(2671)

620
1 042

(78)

(314)

(30)

(429) (2 374)
737)
(10)
.

'-(2)
(2 325)

(485)

(12431)
11 946

326

Flujos de caja por adquisición de activos financieros

Flujos de caja netos por amortizaciones y procedentes de otros activos
Cobros por amortización ordinaria de activos titulizados
Cobros por amortización anticipada de activos titulizados
Cobros por amortización previamente impagada de activos titulizados
Cobros por amortización de activos previamente clasificados como fallidos
Cobros neto procedentes de activos recibidos por ejecución de garantías
Pagos por amortización de obligaciones y otros valores emitidos*

Otros flujos provenientes de operaciones del Fondo
Cobros por concesión de deudas con entidades de crédito
Pagos por amortización de deuda con entidades de crédito
Otros cobros y pagos
Pagos a Administraciones públicas

178 636
5-970-
4832
2 193

32
(12849)
(2 849)

(2 849)

4 194
6542
3 125

(13225)
(310)

(310)

INCREMENTO / DISMINUCIÓN DE EFECTIVO O EQUIVALENTES

Efectivo o equivalentes al comienzo del periodo
Efectivo equivalentes al final del periodo

11 911
9496

13824
11 911
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTES A LOS
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

2017 2016

Activos financieros disponibles para la venta
Ganancias / (pérdidas) por valoración

Importe bruto de las ganancias / (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Otras reclasificaciones

Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por activos
financieros disponibles para la venta

Cobertura de los flujos de efectivo
Ganancias (pérdidas) por valoración

importe bruto de ¡as ganancias (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Otras reclasificaciones

Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por coberturas contables

Otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas reconocidos
Importe de otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas
reconocidos directamente en el balance en el periodo
Importe bruto de las ganancias / (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por otros ingresos / ganancias

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

992 613
992

209

(1 201)

613

334

(947)
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1. Reseña del Fondo

AyT Hipotecario Mixto IV, Fondo de Titulización de Activos (en adelante, el Fondo) se constituyó el
22 dejunio de 2005, con sujeción a lo previsto en el Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, en la
Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y
sobre Fondos de Titulización de Activos, y en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores. La verificación y registro del Folleto del Fondo en la Comisión Nacional del Mercado de
Valores (C. N. M. V. ) se realizó con fecha 21 de junio de 2005. Su actividad consiste en la
adquisición de activos, en concreto, Participaciones Hipotecarias (Nota 8), y en la emisión de
Bonos de Titulización Hipotecaria (Nota 13), por un importe de 375.000 miles de euros. La
adquisición de los activos y el desembolso de los Bonos de Titulización se produjeron el 27 de
Junio de 2005.

Para la constitución del Fondo, Caixa D'estalvis Comarcal de Manlleu, Caja de Crédito de los
Ingenieros, Sociedad Cooperativa de Crédito y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra (en
adelante, los Cedentes) emitieron Participaciones Hipotecarias que han sido suscritas por el
Fondo.

El fondo carece de personalidad jurídica y es gestionado por Haya Titulización, Sociedad Gestora
de Fondos de Titulizacion, S.A. U (en adelante, la Sociedad Gestora) antes denominada Ahorro y
Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A. El cambio de denominación social
se ha producido el 30 de abril de 2015 como consecuencia de la firma de un contrato de venta de
la totalidad de las acciones de la Sociedad Gestora a favor de Haya Real Estáte, S. L. U. La gestión
y administración de los activos corresponde a los Cedentes, sin asumir éstos ninguna
responsabilidad por el impago de los préstamos, obteniendo por dicha gestión una comisión de
administración del 0, 01% anual, sobre el saldo vivo de las Participaciones Hipotecarias en la
anterior fecha de pago de los bonos, así como una comisión variable que se calcula como la
diferencia positiva entre ingresos y gastos devengados trimestralmente, de acuerdo con la
contabilidad del Fondo (Nota 18).

Los gastos de constitución del Fondo, así como las comisiones por aseguramiento y dirección,
fueron satisfechos por la Sociedad Gestora, en nombre y representación de éste, con cargo al
Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales concedido por el Cedente (Nota 13).

De acuerdo con el Folleto del Fondo, la Sociedad Gestora, previa comunicación a la C. N. M. V.,
está facultada para liquidar anticipadamente el Fondo y amortizar anticipadamente la totalidad de
los Bonos en una fecha de pago, en el momento en que quede pendiente de pago menos del 10%
del saldo inicial de la cartera de Participaciones Hipotecarias, conforme al artículo 5. 3 de la Ley
19/1992. Esta facultad está condicionada a que la amortización anticipada de las Participaciones
Hipotecarias, junto con el saldo que exista en ese momento en la cuenta de tesorería, permita una
total cancelación de todas las obligaciones pendientes con los bañistas, y respetando los pagos
anteriores a éstos cuyo orden de prelación sea preferente.
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Adicionalmente, si por razón de algún evento o circunstancia excepcional no previstos en la fecha
de otorgamienta de la Escritura de Constitución se desvirtuase de forma permanente el equilibrio
financiero del Fondo exigido por la Ley 19/1992 por causas ajenas al propio desenvolvimiento del
Fondo, tales como una nueva normativa o desarrollos legislativos complementarios, retenciones o
demás situaciones que de modo permanente pudieran afectar a dicho equilibrio, la Sociedad
Gestora podrá, en representación y por cuenta del Fondo, amortizar anticipadamente la emisión
de Bonos. La existencia de un posible déficit de amortización no implicará por sí misma una causa
de desequilibrio financiero del Fondo en la medida que forma parte de dicho desenvolvimiento.

También podrá la Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, proceder a la
iquidación anticipada del Fondo, cuando se amorticen íntegramente las Participaciones
Hipotecarias, cuando se produzca un impago indicativo de un desequilibrio grave y permanente en
relación con alguno de los Bonos o se prevea que se va a producir o cuando se amorticen
integramente los Bonos (no más tarde de la Fecha de Vencimiento Final).

Por último, se producirá la liquidación del Fondo y la amortización anticipada de los Bonos en el
supuesto de que la Sociedad Gestora fuera declarada en liquidación, suspensión de pagos,
quiebra o su autorización fuera revocada y no se designará nueva sociedad gestora en el plazo de
cuatro meses, según lo previsto en el Folleto del Fondo.

Con carácter general, los Recursos Disponibles del Fondo serán aplicados, en cada fecha de
pago, a los siguientes conceptos, estableciéndose como orden de Prelación de Pagos el que se
enumera a continuación:

1(

3°

4°

5°

6°

7°

Pago de los impuestos y/o retenciones que deba satisfacer el Fondo y pago de los gastos
ordinarios y extraordinarios del Fondo, incluyendo la Comisión de Servicios Financieros y el
resto de gastos y comisiones por servicios.

Pago de la cantidad debida al amparo del Contrato de Swap (excluidas las cantidades a
pagar por el Fondo en caso de resolución de dicho contrato por causa imputable a la
Entidad de Contrapartida cuyo pago ocupará el puesto 8° del Orden de Prelación de Pagos).

Pago de intereses de los Bonos del Tramo A y Pago 10

Pago de intereses de los Bonos del Tramo B.

Amortización de los Bonos del Tramo A.

Amortización de los Bonos del Tramo B.

Dotación del Fondo de Reserva hasta la Cantidad Requerida del Fondo de Reserva.

Pago, en caso de resolución del Contrato de Swap por causa imputable a la Entidad de
Contrapartida, de la cantidad a pagar por el Fondo la Entidad de Contrapartida por la
resolución de dicho contrato.
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9° Pago de intereses del Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales.

10° Pago de intereses del Préstamos Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva.

11° Pago del remanente de gastos iniciales de constitución del Fondo y de emisión de los Bonos
y del Valor 10, así como del importe de los intereses por aplazamiento del pago del precio
de suscripción de los Activos que hubieren excedido del importe del Préstamo Subordinado
para Gastos Iniciales.

12° Amortización del principal del Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales.

13° Amortización del principal del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva
(en la Fecha de Vencimiento Final).

14° Pago a los Cedentes de la Comisión de Administración de los Activos. En caso de
sustitución de un Gestor, la Comisión de Administración devengada por el nuevo Gestor se
incluirá en el puesto 1° del Orden de Prelación de Pagos.

15° Pago a los Cedentes del Margen de Intermediación Financiera.

2. Bases de presentación de las Cuentas Anuales

a) Imagen fiel

Las Cuentas Anuales comprenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de
Flujos de Efectivo el Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos y la Memoria, de la que forman
parte los estados financieros públicos S. 05. 01, S. 05. 02, S. 05. 03/S. 05. 05 y el apartado
correspondiente a las notas explicativas del Estado 3.06, adjuntos en el Anexo.

Las Cuentas Anuales se han redactado con claridad, mostrando la imagen fiel de la situación
financiera flujos de efectivo y de los resultados del Fondo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la Circular 2/2016, de 20 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores sobre normas contables, Cuentas Anuales, estados financieros públicos y estados
reservados de información estadística de los fondos de titulización (en adelante, Circular 2/2016)
que deroga y sustituye a la Circular 2/2009 de 25 de marzo de la C. N. M. V. (Nota 4).

En cumplimiento de la legislación vigente, el Consejo de Administración de la Sociedad Gestora ha
formulado estas cuentas anuales con el objeto de mostrar la imagen fiel del Fondo del ejercicio
2017. Estas cuentas, serán aprobadas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad
Gestora, estimándose su aprobación sin cambios significativos.

b) Principios contables no obligatorios

En la preparación de las presentes Cuentas Anuales, los Administradores de la Sociedad Gestora
no han utilizado ningún principio contable no obligatorio.
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c) Errores y cambios en las estimaciones contables

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se ha producido ningún error que tenga efecto significativo
ni en los resultados del año ni en el balance.

d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

La preparación de las Cuentas Anuales exige el uso por parte de la Sociedad Gestora de ciertas
estimaciones y juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la
experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen
razonables bajo las circunstancias.

La información incluida en las presentes Cuentas Anuales es responsabilidad de los
Administradores de la Sociedad Gestora. En las presentes Cuentas Anuales la Sociedad Gestora
ha utilizado, en su caso, estimaciones para la valoración de determinados activos, pasivos,
Ingresos, gastos y compromisos.

Dichas estimaciones corresponden principalmente a:

Las pérdidas por deterioro de determinados activos (Nota 8).

El valor razonable de los instrumentos de cobertura (Nota 10).

Dado que estas estimaciones se han realizado de acuerdo con la mejor información disponible al
31 de diciembre de 2017 y 2016 sobre las partidas afectadas, es posible que acontecimientos que
puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en cualquier sentido en los próximos
ejercicios. Dicha modificación se realizará, en su caso, de forma prospectiva, reconociendo los
efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias.

e) Comparación de la información

Los Administradores de la Sociedad Gestora presentan, a efectos comparativos, con cada una de
las^cifras que se desglosan en las presentes Cuentas Anuales, además de las cifras del ejercicio-
2017, las correspondientes al ejercicio 2016.

Las presentes Cuentas Anuales, salvo mención en contrario, se presentan en miles de euros.
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3. Criterios contables

Los principios contables y normas de valoración más significativos utilizados por la Sociedad
Gestora en la elaboración de las Cuentas Anuales del Fondo han sido los siguientes:

3. 1 Empresa en funcionamiento

Los Administradores de la Sociedad Gestora han formulado las presentes Cuentas Anuales bajo el
principio de gestión continuada.

3.2 Principio del devengo

Las presentes Cuentas Anuales, salvo, en su caso, en lo relacionado con los Estados de flujos de
efectivo se han elaborado en función de la corriente real de bienes y servicios, con independencia
de la fecha de su pago o de su cobro.

3. 3 Otros principios generales

Las Cuentas Anuales se han elaborado de acuerdo con el enfoque de coste histórico, aunque
modificado por la revalorización, en su caso, de activos financieros disponibles para la venta y
activos y pasivos financieros (incluidos derivados) a valor razonable.

3.4 Reconocimiento de ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se registran contablemente en función de su periodo de devengo con
independencia de cuando se produce su cobro o pago.

3. 5 Gastos de constitución

Son todos aquellos costes en los que incurre el Fondo, ya sea por su constitución, por la
adquisición de sus activos financieros o por la emisión de sus pasivos financieros.
De acuerdo con la Circular 2/2016, estos gastos se llevarán contra la cuenta de pérdidas y
ganancias del ejercicio en el que se producen.

3. 6 Activos financieros

Los activos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios:

Préstamos y partidas a cobrar, que incluye los activos financieros que, no siendo
instrumentos de patrimonio ni derivados, sus cobros son de cuantía determinada o
determinable y no se negocian en un mercado activo. No se incluirán aquellos activos
financieros para los cuales el tenedor pueda no recuperar sustancialmente toda la inversión
inicial, por circunstancias diferentes al deterioro crediticio. Se incluirán en esta categoría los
activos titulizados de que disponga el Fondo en cada momento.



EUROS ON3045327

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

Los activos financieros se valorarán inicialmente, en general, por su valor razonable.

Los préstamos y partidas a cobrar se valorarán posteriormente por su coste amortizado. Los
intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método
del tipo de interés efectivo.

Por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo financiero corregido por los
reembolsos de principal y la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la
utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el coste inicialy el
correspondiente valor de reembolso al vencimiento y menos cualquier reducción de valor por
deterioro reconocida directamente como una disminución del importe del activo o mediante una
cuenta correctora de su valor. En el caso de que se encuentren cubiertas en operaciones de
cobertura de valor razonable, se registran aquellas variaciones que se produzcan en su valor
razonable relacionadas con el riesgo o con los riesgos cubiertos en dichas operaciones de
cobertura.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor de un
instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del
instrumento, a partir de sus condiciones contractuales, tales como opciones de amortización
anticipada, pero sin considerar pérdidas por riesgo de crédito futuras. Para los instrumentos
financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de interés
contractual establecido en el momento de su adquisición más, en su caso, las comisiones que, por
su naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los instrumentos financieros a tipos de
interés variable, el tipo de interés efectivo coincide con la tasa de rendimiento vigente por todos los
conceptos hasta la primera revisión del tipo de interés de referencia que vaya a tener lugar.

Las variaciones en el valor en libros de los activos financieros se registran, en general, con
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que tienen su origen
en el devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en el epígrafe de Intereses y
rendimientos asimilados, y las que corresponden a otras causas, que se registran, por su importe
neto, en el epígrafe de Resultado de operaciones financieras de la cuenta de pérdidas y
ganancias.

El epígrafe de "Activos dudosos" recoge el importe total de los activos titulizados que cuentan con
algún importe vencido por principal, intereses o gastos pactados contractualmente, con más de
tres meses de antigüedad, así como aquéllos que presentan dudas razonables sobre su
reembolso total (principal e intereses) en los términos pactados contractualmente salvo que
proceda calificarlos como fallidos. También se incluyen dentro de esta categoría los importes de
todas las operaciones del Fondo con un mismo deudor cuando los saldos clasificados como
dudosos como consecuencia de impagos sean superiores al 25% de los importes pendientes de
cobro.
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En las operaciones con cuotas de amortización periódica, la fecha de primer vencimiento, a
efectos de la clasificación de las operaciones en esta categoría, será la correspondiente a la cuota
más antigua de la que, en la fecha de balance, permanezca impagado algún importe por principal
o intereses.

La prórroga o reinstrumentación de las operaciones no interrumpe su morosidad, ni producirá
reclasificación, salvo que exista una razonable certeza de que el deudor puede hacer frente a su
pago en el calendario previsto o se aporten nuevas garantías eficaces que cubran plenamente el
riesgo que garanticen, y, en ambos casos, se perciban los intereses ordinarios pendientes de
cobro, sin tener en cuenta los intereses de demora.

Los "Activos dudosos" se clasifican en Balance atendiendo a su vencimiento contractual.

Se consideran fallidos aquéllos instrumentos de deuda y derechos de crédito, vencidos o no, para
los que después de un análisis individualizado se considere remota su recuperación y proceda
darlos de baja del activo

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Sociedad Gestora no ha considerado que existan derechos
de crédito sobre los que se considere remota su recuperación, por lo que no ha procedido a dar de
baja del activo del balance ningún derecho de crédito.

3. 7 Pasivos financieros

Los pasivos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios:

Débitos y partidas a pagar que corresponden principalmente, a aquellos pasivos financieros
emitidos por el Fondo, con el fin de financiar la adquisición de activos financieros, es decir,
las obligaciones, bonos y pagarés de titulización emitidos por el Fondo. Adicionalmente, se
registrarán en esta categoría las deudas con entidades de crédito que hubieren sido
contraídas con el fin de financiar la actividad del Fondo, como son los préstamos
subordinados concedidos al Fondo por el Cedente de los activos, así como cualquier
disposición realizada de líneas de crédito concedidas al Fondo.

Los pasivos financieros se registran inicialmente a su valor razonable, tal y como se define para
los activos financieros en la Nota 3. 6.

Los pasivos financieros incluidos en la categoría Débitos y partidas a pagar se valorarán
posteriormente por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta
de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo (Nota 3.6).

No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento no superior a tres meses que, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán
valorándose por dicho importe.
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Las variaciones en el valor en libros de los pasivos financieros se registran, en general, con
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que tienen su origen
en el devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en el epígrafe de Intereses y
cargas asimiladas y las que corresponden a otras causas, que se registran, por su importe neto,'
en el epígrafe de Resultado de operaciones financieras de la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. 8 Derivados financieros y contabilidad de coberturas

Los Derivados financieros son instrumentos que además de proporcionar una pérdida o una
ganancia, pueden permitir, bajo determinadas condiciones, compensar la totalidad o parte de los
riesgos de crédito y/ o de mercado asociados a saldos y transacciones, utilizando como elementos
subyacentes tipos de interés, determinados índices, los precios de algunos valores, los tipos de
cambio cruzado de distintas monedas u otras referencias similares.

Los Derivados financieros son utilizados para la gestión de los riesgos de las posiciones propias
del Fondo, derivados de cobertura, o para beneficiarse de los cambios en los precios de ¡os
mismos. Los Derivados financieros que no pueden ser considerados de cobertura se consideran
como derivados de negociación.

Con carácter general, los instrumentos que se pueden designar como instrumentos de cobertura
son los derivados cuyo valor razonable o flujos de efectivo futuros compensen las variaciones en
61 valorrazonable o en los flujos de efectivo futuros de partidas que cumplan los requisitos para
ser calificadas como partidas cubiertas. Las operaciones de cobertura se clasificarán en las
siguientes categorías:

Cobertura del valor razonable: cubre la exposición a los cambios en el valor razonable de
activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una
parte concreta de los mismos, atribuible a un riesgo en particular que pueda afectar a la
cuenta de pérdidas y ganancias. Los cambios de valor del instrumento de cobertura y de la
partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

Cobertura de los flujos de efectivo: cubre la exposición a la variación de los flujos de efectivo
que se atribuya a un riesgo concreto asociado a activos o pasivos reconocidos o a una
transacción prevista altamente probable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas
y ganancias. La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme puede
ser contabilizada como una cobertura de los flujos de efectivo. La parte de la ganancia o la
pérdida del instrumento de cobertura que se haya determinado como cobertura eficaz, se
reconocerá en el estado de ingresos y gastos reconocidos con signo positivo, valor
razonable a favor del Fondo, o negativo, valor razonable en contra del Fondo,
transfiriéndose a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio o ejercicios en los que la
operación cubierta prevista afecte al resultado.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el Fondo únicamente ha suscrito operaciones de cobertura de
flujos de efectivo.
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Las permutas financieras (contratos swap) suscritas por el Fondo tienen carácter de cobertura del
riesgo de tipo de interés de los Activos titulizados. Los resultados obtenidos por estos contratos se
registran en la cuenta de pérdidas y ganancias de manera simétrica a los resultados obtenidos por
los elementos cubiertos.

La eficacia de la cobertura de los derivados definidos como de cobertura, queda debidamente
documentada, verificando que las diferencias producidas por las variaciones de precios de
mercado entre el elemento cubierto y su cobertura se mantiene en parámetros razonables a lo
largo de la vida de las operaciones, cumpliendo así las previsiones establecidas en el momento de
la contratación.

Una cobertura se considera altamente eficaz si, al inicio y durante la vida, el Fondo puede esperar,
prospectivamente, que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida
cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados casi completamente por los
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, y que,
retrospectivamente, los resultados de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación
del ochenta al ciento veinticinco por ciento respecto del resultado de la partida cubierta. Cuando
en algún momento deja de cumplirse esta relación, las operaciones de cobertura dejarían de ser
tratadas como tales y serían reclasificadas como derivados de negociación.

Los ajustes, derivados de la valoración a valor razonable de los instrumentos designados como
coberturas contables de flujos de efectivo se recogerán en el epígrafe Ajustes repercutidos en
balance de ingresos y gastos reconocidos con el signo que corresponda,

3. 9 Deterioro del valor de los activos financieros

El valor en libros de los activos financieros se corrige, en general, con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida
por deterioro.

En el caso de instrumentos de deuda, entendidos como los activos titulizados y los valores
representativos de deuda, existe deterioro cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un
evento o se produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga un impacto negativo en
sus flujos de efectivo futuros.

Como norma general, la corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por deterioro
se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que tal deterioro se
manifiesta y la recuperación de las pérdidas por deterioro previamente registradas, en caso de
producirse, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que el deterioro se
elimina o se reduce. En el caso de que se considere remota la recuperación de cualquier importe
por deterioro registrado, éste se elimina del balance, aunque se puedan llevar a cabo las
actuaciones necesarias para intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan extinguido
definitivamente sus derechos por prescripción, condonación u otras causas.
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En el caso de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado el importe de las
pérdidas por deterioro incurridas es igual a la diferencia negativa entre su valor en libros y el valor
actual de sus flujos de efectivo futuros estimados.

Los flujos de efectivo futuros estimados de un instrumento de deuda son todos los importes,
principal e intereses, que el Fondo estima que obtendrá durante la vida del instrumento. En dicha
estimación se considera toda la información relevante que se encuentra disponible en la fecha de
elaboración de los estados financieros, que proporcione datos sobre la posibilidad de cobro futuro
de los flujos de efectivo contractuales. Asimismo, en la estimación de los flujos de efectivo futuros
de instrumentos que cuenten con garantías reales, se tienen en cuenta los flujos que se
obtendrían de su realización, menos el importe de los costes necesarios para su obtención y
posterior venta, con independencia de la probabilidad de la ejecución de la garantía.

En el cálculo del valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados se utilizará como tipo de
actualización el tipo de interés efectivo original del instrumento, si su tipo contractual es fijo, o el
tipo de interés efectivo a la fecha que se refieran los estados financieros, determinado de acuerdo
con las condiciones del contrato, cuando sea variable.

Cuando se renegocien o modifiquen las condiciones de los instrumentos de deuda, se utilizará el
tipo de interés efectivo antes de la modificación del contrato, salvo que pueda probarse que dicha
renegociación o modificación se produce por causa distinta a las dificultades financieras del
prestatario o emisor.

En el cálculo de las pérdidas por deterioro de un grupo de activos financieros se podrán utilizar
modelos basados en métodos estadísticos.

No obstante, de conformidad con la Circular 4/2010 de la C. N. M. V., el importe de la provisión que
resulte de la aplicación de lo previsto en los párrafos anteriores no podrá ser inferior a la que se
obtenga de la aplicación para los activos dudosos de los porcentajes mínimos de cobertura por
calendario de morosidad que se indican en los siguientes apartados de esta Norma, que calculan
las pérdidas por deterioro en función del tiempo transcurrido desde el vencimiento de la primera
cuota o plazo que permanezca impagado de una misma operación:

a) Tratamiento General

hlasta 6 meses
Más de 6 meses, sin exceder de 9
Más de 9 meses, sin exceder de 12
Más de 12 meses

Porcentaje (%)

25
50
75

100

Esta escala también se aplica, por acumulación, al conjunto de operaciones que el Fondo pueda
mantener con un mismo deudor, en la medida que en cada una presente impagos superiores a
tres meses. A estos efectos, se considera como fecha para el cálculo del porcentaje de cobertura
la del importe vencido más antiguo que permanezca impagado, o la de la calificación de los
activos como dudosos si es anterior.
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b) Operaciones con garantía inmobiliaria

A los efectos de estimar el deterioro de los activos financieros calificados como dudosos, el valor
de los derechos reales recibidos en garantía, siempre que sean primera carga y se encuentren
debidamente constituidos y registrados a favor del Fondo o, en su caso, de la entidad, se estimará.
según el tipo de bien sobre el que recae el derecho real, con los siguientes criterios:

(i) Vivienda terminada residencia habitual del prestatario. Incluye las viviendas con
cédula de ocupación en vigor donde el prestatario vive habitualmente y tiene los
vínculos personales más fuertes. La estimación del valor de los derechos recibidos
en garantía será como máximo el valor de tasación, ponderado por un 80 por
ciento.

(ii) Fincas rústicas en explotación, y oficinas, locales y naves polivalentes terminados.
Incluye terrenos no declarados como urbanizables en los que no está autorizada la
edificación para usos distintos a su naturaleza agrícola, forestal o ganadera; así como
los inmuebles de uso polivalente, vinculados o no a una explotación económica, que
no incorporan características o elementos constructivos que limiten o dificulten su uso
polivalente y por ello su fácil realización en efectivo. La estimación del valor de los
derechos recibidos en garantía será como máximo el valor de tasación, ponderado
por un 70 por ciento.

(iii) Viviendas terminadas (resto). Incluye las viviendas terminadas que, a la fecha a que
se refieren los estados financieros, cuentan con la correspondiente cédula de
habitabilidad u ocupación expedida por la autoridad administrativa correspondiente
pero que no están cualificadas para su consideración en el apartado (i) anterior. El
valor de los derechos recibidos en garantía será como máximo el valor de tasación,
ponderado por un 60 por ciento.

(iv) Parcelas, solares y resto de activos inmobiliarios. El valor de los derechos recibidos
en garantía será como máximo el valor de tasación ponderado por un 50 por ciento.

(v) En el supuesto en que no se pueda acceder a la información necesaria para realizar
las ponderaciones establecidas anteriormente, el valor de los derechos recibidos en
garantía será como máximo el valor de tasación, ponderado por un 80 por ciento.

Las operaciones "calificadas como activos dudosos" que cuenten con alguna de las garantías
pignoratícias que se indican a continuación, se cubrirán aplicando los siguientes criterios:

Las operaciones que cuenten con garantías dinerarias parciales se cubrirán aplicando a la
diferencia entre el importe por el que estén registradas en el activo y el valor actual de los
depósitos, los porcentajes de cobertura señalados en el tratamiento general.

11
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Las operaciones que cuenten con garantías pignoraticias parciales sobre participaciones en
instituciones financieras monetarias o valores representativos de deuda emitidos por las
Administraciones Públicas o entidades de crédito con elevada calificación crediticia. u otros
instrumentos financieros cotizados en mercados activos, se cubrirán aplicando a la
diferencia entre el importe por el que estén registradas en el activo y el 90% del valor
razonable de dichos instrumentos financieros, los porcentajes de cobertura señalados en el
tratamiento general.

En el supuesto de existir garantías pignoraticias no valoradas en la cesión de los activos o en la
emisión de los pasivos, se considerará que su valor es nulo y se aplicará al importe por el que
dichas operaciones estén registradas en el activo los porcentajes de cobertura señalados en el
tratamiento general.

La Sociedad Gestora deberá ajustar, al alza o a la baja, el importe que resulte de aplicar lo
previsto en los párrafos anteriores cuando disponga de evidencias objetivas adicionales sobre el
deterioro de valor de los activos. Las operaciones de importe significativo para el Fondo se
analizarán individualmente. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no se han estimado pérdidas por
deterioro de activos que impliquen una cobertura diferente a la determinada con arreglo a los
párrafos anteriores.

El importe estimado de las pérdidas incurridas por deterioro se reconocerá en la cuenta de
pérdidas y ganancias del período en el que se manifiesten utilizando como contrapartida una
cuenta compensadora para corregir el valor de los activos. Cuando, como consecuencia de un
análisis individualizado de los instrumentos, se considere remota la recuperación de algún importe,
éste se dará de baja del activo, sin perjuicio de, en tanto le asistan derechos al Fondo, continuar
registrando internamente sus derechos de cobro hasta su extinción por prescripción, condonación
u otras causas.

La reversión del deterioro, cuando el importe de la pérdida disminuyese por causas relacionadas
con un evento posterior, se reconocerá como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias, y
tendrá como límite el valor en libros del activo financiero que estaría reconocido en la fecha de
reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias del devengo de intereses sobre la base de
los términos contractuales se interrumpirá para todos los instrumentos de deuda calificados como
dudosos El criterio anterior se entiende sin perjuicio de la recuperación del importe de la pérdida
por deterioro que, en su caso, se deba realizar por transcurso del tiempo como consecuencia de
utilizar en su cálculo el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados. En todo caso. este
importe se reconocerá como una recuperación de la pérdida por deterioro.

12
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3. 10 Activos no corrientes mantenidos para la venta

Se incluyen en esta categoría los activos recibidos para la satisfacción, total o parcial, de activos
financieros que representan derechos de cobro frente a terceros, con independencia del modo de
adquirir la propiedad (en adelante, activos adjudicados), cualquiera que sea su naturaleza, que no
formando parte de las actividades de explotación, incluyan importes cuyo plazo de realización o
recuperación se espera que sea superior a un año desde la fecha a la que se refieren las Cuentas
Anuales.

Cuando excepcionalmente la venta se espera que ocurra en un periodo superior a un año, la
Sociedad Gestora valora el coste de venta en términos actualizados, registrando el incremento de
su valor debido al paso del tiempo en el epígrafe de "Ganancias / (pérdidas) de activos no
comentes en venta" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En consecuencia, la recuperación del valor en libros de estas partidas, que pueden ser de
naturaleza financiera y no financiera, previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se
obtenga en su enajenación, en lugar de mediante su uso continuado.

Por tanto, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por e! Fondo para la satisfacción,
total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ella de sus deudores se consideran activos no
comentes en venta, salvo que el Fondo haya decidido hacer un uso continuado de esos activos.

Los activos clasificados como Activos no corrientes se registran en el momento de su
reconocimiento inicial por su valor razonable menos los costes de venta, que serán al menos, del
25% de su valor razonable. En estos supuestos se presumirá la inexistencia de beneficio, excepto
que haya evidencia suficiente; en particular, se considera que no hay evidencia suficiente cuando
la valoración, realizada por experto independiente, tenga una antigüedad superior de 6 meses.

En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos neto de sus costes de
venta, la Sociedad Gestora ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso,
con contrapartida en el epígrafe de "Ganancias / (pérdidas) de activos no corrientes en venta" de
la cuenta de pérdidas y ganancias. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor
razonable de los activos, la Sociedad Gestora revierte las pérdidas anteriormente contabilizadas,
incrementando el valor en libros de los activos con el límite del importe anterior a su posible
deterioro, con contrapartida en el epígrafe de "Ganancias / (pérdidas) de activos no corrientes en
venta" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

13
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3. 11 Comisiones

Las Comisiones se clasifican en:

Comisiones financieras

Son aquéllas que forman parte integral del rendimiento o coste efectivo de una operación
financiera y se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo de la vida esperada de la
operación como un ajuste al coste o rendimiento efectivo de la misma.

Comisiones no financieras

Son aquéllas derivadas de las prestaciones de servicios y pueden surgir en la ejecución de un
servicio que se realiza durante un período de tiempo y en la prestación de un servicio que se
ejecuta en un acto singular.

Comisión variable

Es aquella remuneración variable y subordinada destinada a remunerar al Cedente por el proceso
de intermediación financiera desarrollado, la cual se determinará por la diferencia positiva entre los
ingresos y los gastos devengados por el Fondo en el periodo.

La diferencia entre los ingresos y los gastos devengados incluirá, entre otros, las pérdidas por
deterioro y sus reversiones, las pérdidas o ganancias de la cartera de negociación y las diferencias
que se originen en el proceso de conversión de las partidas monetarias en moneda extranjera a la
moneda funcional y cualquier otro rendimiento o retribución, distinto de esta comisión variable a
percibir por el cedente, u otro beneficiario, de acuerdo con la documentación constitutiva del
Fondo, devengada en el periodo. Se exceptúan de dicha diferencia la propia comisión variable y el
gasto por impuesto sobre beneficios.

El tratamiento específico es el siguiente:

Cuando la diferencia obtenida entre los ingresos y los gastos devengados sea negativa se
repercutirá a los pasivos del Fondo, comenzando por la cuenta de periodifícación de la
comisión variable devengada y no liquidada en periodos anteriores y continuando por el
pasivo más subordinado, teniendo en cuenta el orden de prelación de pagos establecido.
Dicha repercusión se registrará como un ingreso en la partida "Repercusión de pérdidas /
(ganancias)" en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Cuando la diferencia obtenida en el sea positiva, se utilizará en primer lugar, para detraer
las pérdidas de periodos anteriores que hubieran sido repercutidas a los pasivos del Fondo.
Si, tras la detracción, continúan existiendo pasivos corregidos por imputación de pérdidas,
no se procederá a registrar comisión variable alguna. En consecuencia, sólo se producirá el
devengo y registro de la comisión variable cuando no existan pasivos corregidos por
imputación de pérdidas.
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Si la resultante del apartado anterior fuera negativa se repercutirá conforme al apartado
primero. El importe positivo que resulte una vez realizada la detracción, conforme se
establece en el apartado anterior, se registrará como un gasto en la cuenta de pérdidas y
ganancias del Fondo en concepto de comisión variable y únicamente será objeto de
liquidación en la parte que no corresponda a las plusvalías de la cartera de negociación o de
derivados de cobertura, ni de beneficios de conversión de las partidas monetarias en
moneda extranjera a la moneda funcional, ni aquellos provenientes de la adjudicación,
dación o adquisición de bienes. El importe correspondiente a los beneficios reconocidos por
los conceptos indicados se diferirá, en la partida de periodifícaciones del pasivo del balance
«Comisión variable», hasta la baja efectiva, por liquidación o venta, de los activos o pasivos
que las han ocasionado y siempre que existan fondos previstos suficientes para abonar los
compromisos contractualmente fijados con los titulares de las emisiones del Fondo.

3. 12 Impuesto sobre beneficios

Durante el ejercicio 2017, el régimen fiscal del Fondo ha estado regulado por la Ley 27/2014, de
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, modificada por Real Decreto Ley 3/2016, de 2
de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social. Esta modificación no ha afectado
a los estados financieros del fondo.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria trigésimo primera de la Ley
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la
imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para
adaptarla a la normativa comunitaria, se establece que en tanto no se establezcan
reglamentariamente las normas relativas a la deducibilidad de las correcciones valorativas por
deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado que posean los
fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos, se aplicarán los criterios
establecidos para las entidades de crédito sobre la deducibilidad de la cobertura específica del
riesgo de insolvencia del cliente.

El Impuesto sobre beneficios o equivalente se considera como un gasto y se registra, en general,
en el epígrafe de "Impuesto sobre beneficios" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

El gasto, en su caso, por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula sobre el
resultado neto del ejercicio presentado en la cuenta de pérdidas y ganancias, corregido por las
diferencias permanentes de acuerdo con los criterios fiscales, y consideradas las diferencias
temporarias en caso de existencia.
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El gastoo ingreso por impuesto diferido, en caso de que exista, se corresponde con el
reconocimiento y la cancelación de los activos y pasivos por impuesto diferido, que surgen de las
diferencias temporarias originadas por la diferente valoración, contable y fiscal, de los activos y
pasivos del Fondo. Las diferencias temporarias imponibles dan lugar a pasivos por impuesto
diferido, mientras que las diferencias temporarias deducibles y los créditos por deducciones y
ventajas fiscales que queden pendientes de aplicar fiscalmente, dan lugar a activos por impuesto
diferido. Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o
abonos directos en el capítulo "Ajustes repercutidos en el balance de ingresos y gastos
reconocidos" del pasivo del balance, se contabilizan, en su caso, también con contrapartida en
dicho capítulo.

En base a lo anterior y dado que en función de las condiciones previstas en el folleto del Fondo en
cuanto a su operativa se establece que anualmente los ingresos y gastos del Fondo se equilibren
durante toda la vida del mismo, los Administradores de la Sociedad Gestora estiman que la
liquidación de cualquier diferencia de naturaleza temporaria, tanto activa como pasiva, es remota
con lo que en función de lo previsto en la normativa contable vigente no se registran activos ni
pasivos por impuestos diferidos.

3. 13 Provisiones y pasivos contingentes

Se consideran provisiones las obligaciones actuales del Fondo, surgidas como consecuencia de
sucesos pasados, que se encuentran claramente especificadas en cuanto a su naturaleza a la
fecha de los estados financieros, pero resultan indeterminadas en cuanto a su importe o momento
de cancelación, al vencimiento de las cuales y para cancelarlas, el Fondo espera que deberá
desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. Dichas obligaciones pueden
surgir por los aspectos siguientes:

Una disposición legal o contractual.

Una obligación implícita o tácita, cuyo nacimiento se sitúa en una expectativa válida creada
por el Fondo frente a terceres respecto de la asunción de ciertos tipos de responsabilidades.
Tales expectativas se crean cuando el Fondo acepta públicamente responsabilidades, se
derivan de comportamientos pasados o de políticas empresariales de dominio público.

La evolución prácticamente segura de la regulación en determinados aspectos, en
particular, proyectos normativos de los que el Fondo no podrá sustraerse.

Son pasivos contingentes las obligaciones posibles del Fondo, surgidas como consecuencia de
sucesos pasados, cuya existencia está condicionada a que ocurra o no, uno o más eventos futuros
independientes de la voluntad del Fondo. Los pasivos contingentes incluyen las obligaciones
actuales del Fondo cuya cancelación no sea probable que origine una disminución de recursos
que incorporan beneficios económicos o cuyo importe, en casos extremadamente raros, no pueda
ser cuantificado con la suficiente fiabilidad.
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Las provisiones y los pasivos contingentes se califican como probables cuando existe mayor
verosimilitud de que ocurran que de lo contrario, posibles cuando existe menor verosimilitud de
que ocurran que de lo contrario y remotos cuando su aparición es extremadamente rara.

La Sociedad Gestora incluye en las Cuentas Anuales del Fondo todas las provisiones significativas
con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación
es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se reconocen en las Cuentas Anuales
sino que se informa sobre los mismos a no ser que se considere remota la posibilidad de que se
produzca una salida de recursos que incorporen beneficios económicos.

Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las
consecuencias del suceso que las originan y son estimadas en cada cierre contable. Las mismas
son utilizadas para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron reconocidas,
precediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o
disminuyen.

3. 14 Ajustes repercutidos en balance de ingresos y gastos reconocidos

En este epígrafe se recogerá e! saldo neto, con el signo que corresponda, que resulta de los
siguientes conceptos:

Activos financieros disponibles para la venta.

Coberturas de flujos de efectivo: en esta partida se incluyen los ajustes, netos del
correspondiente efecto impositivo, derivados de la valoración a valor razonable de los
instrumentos designados como coberturas contables de flujos de efectivo.

4.

Otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas reconocidos.

Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables

Tal y como se indica en la Nota 2.a) con fecha 30 de abril de 2016 se publicó la Circular 2/2016
que deroga y sustituye a la Circular 2/2009, de 25 de marzo de C. N.M.V, los criterios contenidos
en la misma se aplicaron por primera vez respecto a las Cuentas Anuales correspondientes al
ejercicio 2016.

5. Gestión del riesgo de instrumentos financieros

El riesgo es inherente a las actividades del Fondo pero el mismo es gestionado por la Sociedad
Gestora a través de un proceso de identificación, medición y seguimiento continuo.

El Fondo está expuesto al riesgo de mercado (el cual incluye el riesgo de tipo de interés), riesgo
de crédito y riesgo de liquidez derivados de los instrumentos financieros que mantiene en su
cartera.
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

a) Riesgo de tipo de interés

El riesgo de tipo de interés del Fondo surge como consecuencia de que los Préstamos Titulizados
tienen un tipo de interés (ej. : Euribor a 12 meses) distinto al tipo de interés de los Bonos de
Titulización (Euribor a 3 meses) y los vencimientos de dichos activos y pasivos no son
coincidentes. Los recursos ajenos emitidos a tipos variables exponen al Fondo a riesgo de tipo de
interés de los flujos de efectivo. Es decir, surge riesgo de interés en las operaciones de titulizadón
cuando no casan los plazos y tipos de interés de la cartera titulizada con los de los Bonos de
Titulización emitidos.

El principal objetivo del Contrato de Swap es cubrir el riesgo que para el Fondo podría suponer el
hecho de que ciertos Activos se encuentran sujetos a tipos de interés, tanto fijos como variables,
diferentes del Tipo de interés Nominal aplicable a los Bonos, así como a periodos de revisión y
liquidación diferentes.

El Fondo gestiona el riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo mediante permutas de tipo
de interés, que se utilizan para cubrir el riesgo de tipo de interés y de cambios surgidos en la
titulización.

La gestión de los flujos de intereses consiste básicamente en la agrupación de los préstamos
titulizados en diferentes paquetes homogéneos en función de sus características, para,
posteriormente, contratar una permuta financiera, con el originador o un tercero, para cada uno de
los paquetes y disminuir o eliminar el riesgo de base de la operación. Normalmente se negocian,
permutas financieras cuyo nocional es equivalente al saldo vivo de los títulos emitidos por el
vehículo, por lo que debe disminuir a medida que se amortiza el principal.

Bajo las permutas de tipo de interés, el Fondo se compromete a pagar a la Entidad de
Contrapartida, en cada fecha de pago, !a suma de los intereses devengados, vencidos e
ingresados (excluidas las cantidades impagadas y recuperadas, así como los intereses de demora
devengados sobre las mimas) al Fondo de los Activos. Por su parte, la Entidad de Contrapartida
se compromete a abonar al Fondo el importe resultante de multiplicar el nominal del swap por el
tipo de interés medio ponderado de los Bonos y del préstamo sindicado del periodo
correspondiente (Nota 10).

b) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito nace de la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones
contractuales de las contrapartes del Fondo así como impago del conjunto de derechos de crédito
de la cartera titulizada del Fondo.

El Fondo no espera incurrir en pérdidas significativas derivadas del incumplimiento de sus
obligaciones por parte de la contraparte.
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

A continuación se muestra el nivel máximo de exposición al riesgo de crédito asumido por el
Fondo al 31 de diciembre de 2017 y 2016, distinguiendo entre partidas corrientes y no comentes:

2017

ACTIVO NO CORRIENTE
Activos titulizados

Derivados

ACTIVO CORRIENTE
Activos titulizados
Derivados

Saldos de activo

Activos Financieros
Instrumentos

financieros derivados Total
(Nota 8) (Nota 10)

64545 64545
64545

6629

64545

6629
6629

TOTAL 71 174

6629

71 174

2016

ACTIVO NO CORRIENTE
Activos titulizados
Derivados

ACTIVO CORRIENTE
Activos titulizados
Derivados

TOTAL

Saldos de activo

Activos Financieros
Instrumentos

financieros derivados Total
(Nota 8) (Nota 10)

73469 73 469
73469

10762

73469

10762
10762

84231

10762

84231

El Fondo utiliza como un instrumento fundamental en la gestión del riesgo de crédito el buscar que
los activos financieros adquiridos o contratados por el Fondo cuenten con garantías reales y otra
serie de mejoras crediticias adicionales a la propia garantía personal del deudor. Las políticas de
análisis y selección de riesgo del Fondo definen, en función de las distintas características de las
operaciones, tales como finalidad del riesgo, contraparte, plazo, etc. y las garantías reales o
mejoras crediticias de las que deberán disponer las mismas, de manera adicional a la propia
garantía real del deudor, para proceder a su contratación.

La valoración de las garantías reales se realiza en función de la naturaleza de la garantía real
recibida. Con carácter general, las garantías reales en forma de bienes inmuebles se valoran por
su valor de tasación, realizada por entidades independientes en el momento de la contratación.
Sólo en el caso de que existan evidencias de pérdidas de valor de estas garantías o en aquellos
casos en los que se produzca algún deterioro de la solvencia del deudor que pueda hacer pensar
que se pueda tener que hacer uso de estas garantías, se actualiza esta valoración de acuerdo con
estos mismos criterios.
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MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

El Fondo dispone de mecanismos minimizadores como son los Fondos de Reserva y dotaciones
conforme a experiencia de impago y calendarios. No obstante, la mejora del crédito es limitada y
los bañistas son los que soportarán en última instancia el riesgo de crédito.

c) Riesgo de liquidez

Este riesgo refleja la posible dificultad del Fondo para disponer de fondos líquidos, o para poder
acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, de forma que pueda hacer frente en
todo momento a sus obligaciones de pago conforme al calendario de pago establecido en el
Folleto del Fondo.

El Fondo a fin de gestionar este riesgo dispone desde la constitución del Fondo de mecanismos
minimizadores del mismo como son los préstamos para gastos iniciales y préstamos
subordinados, con objeto de atender la posible dificultad del Fondo de disponer los fondos líquidos
como consecuencia del posible desfase entre los ingresos procedentes de los derechos de crédito
titulizados y los importes a satisfacer por compromisos asumidos.

d) Riesgo de amortización anticipada

Los titulares de los Bonos y los restantes acreedores del Fondo no dispondrán de más acciones
contra la Entidad Cedente o contra la Sociedad Gestora, respectivamente, que las derivadas de
los incumplimientos de sus respectivas funciones y, por tanto, nunca como consecuencia de la
existencia de morosidad o de amortización anticipada de los Activos. Dichas acciones deberán
resolverse en el juicio declarativo ordinario que corresponda según la cuantía de la reclamación.

El riesgo de amortización anticipada de los Activos será por cuenta de los titulares de los Bonos.

El riesgo de amortización anticipada total o parcial, es trasladado desde el Cedente hacia los
Bañistas ya que los flujos de caja que los títulos emitidos proporcionarán en el futuro dependerán
directamente de los pagos que periódicamente realicen los prestatarios hipotecarios. En la medida
que se produzcan pagos extraordinarios, por cancelaciones anticipadas, los flujos de caja podrán
diferir de los esperados en el momento de la adquisición de los títulos.

Por otro lado, en la Nota 1, se describen las condiciones para la amortización anticipada de los
Bonos.
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

6. Estimación del valor razonable

El valor razonable de los instrumentos financieros que no cotizan en un mercado activo se
determina usando técnicas de valoración. La Sociedad Gestora utiliza una variedad de métodos
y realiza hipótesis que se basan en las condiciones del mercado existentes en cada una de las
fechas del balance. Para determinar el valor razonable de los instrumentos financieros no
cotizados se utilizan técnicas como flujos de efectivo descontados estimados. El valor razonable
de las permutas de tipo de interés se calcula como el valor actual de los flujos futuros de efectivo
estimados.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se
aproxima a su valor razonable. El valor razonable de los pasivos financieros a efectos de la
presentación de información financiera se estima descontando los flujos contractuales futuros de
efectivo al tipo de interés comente del mercado del que puede disponer la Sociedad Gestora
para instrumentos financieros similares.

Tanto los Activos Titulizados como las Obligaciones y otros valores emitidos al 31 de diciembre
de 2017 y 2016 son a tipo variable, con revisión periódica de tipo de interés, por lo que su valor
razonable como consecuencia de !os movimientos de !os tipos de interés de mercado no es
significativamente diferente del registrado en el balance adjunto.

7. Gastos de constitución

El importe total de los gastos de constitución ascendió a 1.062 miles de euros y correspondieron,
básicamente, a publicidad, tasas y comisiones de aseguramiento ocasionadas con motivo de la
constitución del Fondo. El Cedente concedió al Fondo un préstamo subordinado destinado a financiar
los gastos de constitución.

A la fecha de entrada en vigor de la Circular 2/2009 quedaban algunos importes pendientes de
amortizar, que fueron reconocidos, de acuerdo con la mencionada normativa, en la categoría de
Gastos de constitución en transición del epígrafe de Ajustes por repercusión en balance de ingresos y
gastos reconocidos. En base a las alternativas que se describen en la Norma Transitoria Segunda de
la Circular 2/2009, los Administradores de la Sociedad Gestora han decidido amortizar los gastos de
constitución del Fondo en el periodo residual según la normativa anterior, con cargo a Otros gastos de
explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los gastos de constitución se encuentran totalmente
amortizados.
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MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

8. Activos Financieros

El detalle de los epígrafes de Activos Financieros es el siguiente:

2017

Activos financieros a largo plazo
Participaciones h-lipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados

Activos financieros a corto plazo
Participaciones Hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Otros activos financieros

64595

2016

73469
54415
9813

367

6629

62312
11 123

34

10 904
5310
1 256

31
1

30
1

9624
1 092

2

42
2

142

71 224 84373

La clasificación de los saldos anteriores entre el largo y el corto plazo ha sido realizada por la
Sociedad Gestora sobre la base los flujos de efectivo futuros, determinados en base a la mejor
estimación al 31 de diciembre de 2017 de las tasas de amortización anticipada, tasa de
morosidad, tasa de recuperación de activos dudosos, tasas de fallidos y recuperación de fallidos, y
la vida media de cada uno de los derechos de crédito adquiridos.

Todos los préstamos y partidas a cobrar están denominados en euros.

Los Activos titulizados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 son a tipo variable, con revisión
periódica de tipo de interés, por lo que su valor razonable como consecuencia de los movimientos
de los tipos de interés de mercado no es significativamente diferente del registrado en el balance
adjunto.

Al 31 de diciembre de 2017, el tipo de interés medio de la cartera de Activos titulizados ascendía a
0, 79% encontrándose el interés nominal de cada uno de los préstamos entre un mínimo inferior al
0, 10% y un tipo de interés máximo del 3, 85%.

Al 31 de diciembre de 2016, el tipo de interés medio de la cartera de Activos titulizados ascendía a
0, 83% encontrándose el interés nominal de cada uno de los préstamos entre un mínimo inferior al
0,22% y un tipo de interés máximo del 4,44%.
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(Expresada en miles de euros)

Se considera que las partidas a cobrar vencidas con antigüedad inferior a tres meses no han
sufrido ningún deterioro de valor. Al 31 de diciembre de 2017, habían vencido cuentas a cobrar por
importe de 14 miles de euros (16 miles de euros en 2016), si bien no habían sufrido pérdida por
deterioro. El análisis de estas partidas es el siguiente:

2017 2016

Partidas a cobrar- Principal
Partidas a cobrar- Intereses

13

14

14
2

16

Durante el ejercicio 2017, se han producido unas correcciones netas por deterioro de derechos de
crédito de cero miles de euros (en 2016 ascendió a 1.340 miles de euros). El importe de las
correcciones por deterioro en balance es de cero miles de euros a 31 de diciembre de 2017 y 2016
respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2017, la clasificación de los activos dudosos en función de la antigüedad de
sus impagos, junto con su correspondiente provisión, de acuerdo con los criterios de la Circular
4/2010 de C. N. M. V., es la siguiente (esta clasificación difiere de la efectuada en el Balance, donde
la clasificación entre activos corrientes y no corrientes se realiza en base al vencimiento
contractual de las operaciones):

2017

Activo
Base de

dotación (*)
Correcciones
por deterioro

Entre 3 y 6 meses
Entre 6 y 9 meses
Entre 9 y 12 meses
Más de 12 meses

28
312

23
36

399

(*) Una vez descontado el efecto de las garantías.

El importe de las correcciones por deterioro no se corresponde con el resultado de aplicar sobre el
saldo vivo de los activos dudosos los porcentajes marcados por el calendario descrito en la Nota
3. 9, debido al efecto que tienen las garantías inmobiliarias sobre la base de dotación, de
conformidad con lo establecido en la Circular 4/2010 de C. N. M. V.

De estos impagos, durante el ejercicio 2017 se habían dejado de cobrar 101 miles de euros de
principal y 26 miles de euros de intereses. Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha
de formulación de estas Cuentas Anuales, se han recuperado impagos por importe de 21 miles de
euros.
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Al 31 de diciembre de 2016, la clasificación de los activos dudosos en función de la antigüedad de
sus impagos, junto con su correspondiente provisión, de acuerdo con los criterios de la Circular
4/2010 de C. N. M. V., es la siguiente (esta clasificación difiere de la efectuada en el Balance, donde
la clasificación entre activos corrientes y no corrientes se realiza en base al vencimiento
contractual de las operaciones):

2016

Activo
Base de

dotación (*)
Correcciones
por deterioro

Entre 3 y 6 meses
Entre 6 y 9 meses
Entre 9 y 12 meses
Más de 12 meses 36

36

(*) Una vez descontado el efecto de las garantías.

El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 de los activos dudosos es ei siguiente:

2017 2016

Saldo al inicio del ejercicio
Aumentos
Recuperaciones
Adjudicados
Reclasificación a fallidos

Saldo al final del ejercicio

36
385
(22)

399

1 374
47

(1 385)

36

La distribución de los activos dudosos en principal e intereses es la siguiente:

2017 2016

Activos dudosos - Principal
Activos dudosos - Intereses

398
1

399

36

36
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El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 de las Correcciones de valor por deterioro de
activos constituidas para la cobertura del riesgo de crédito es el siguiente:

2017 2016

Saldo al inicio del ejercicio
Aumentos
Recuperaciones
Cancelación derechos de crédito por adjudicación
Reclasificación a fallidos
Otros movimientos

Saldo al final del ejercicio

1 339
155

(1 495)

E! deterioro de los activos financieros del Fondo, calculado según !o indicado en la Nota 3.9, ha
sido registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a los ejercicios 2017 y 2016.

La totalidad de las Correcciones de valor por deterioro de activos reconocidas en los ejercicios
2017 y 2016 se han determinado individualmente.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se han dado de baja activos financieros deteriorados al
considerarse remota su recuperación.

El reconocimiento y la reversión de las correcciones valorativas por deterioro de las cuentas a
cobrar se han incluido dentro del epígrafe de "Deterioro de activos financieros (neto)" en la cuenta
de pérdidas y ganancias (Nota 19). Normalmente, se dan de baja los importes cargados a la
cuenta de deterioro de valor cuando no existen expectativas de recuperar más efectivo.

Como mecanismo de mejora crediticia ante posibles pérdidas debido a Préstamos hlipotecarios
impagados y/o fallidos y con la finalidad de permitir los pagos a realizar por el Fondo de acuerdo
con el Orden de Prelación de Pagos, se ha constituido el Fondo de Reserva (Nota 11).
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El movimiento del epígrafe de Participaciones Hipotecarias durante los ejercicios 2017 y 2016, sin
considerar intereses devengados y correcciones de valor por deterioro, se muestra a continuación:

Saldo al 31 de diciembre de 2015

Amortizaciones del principal de las Participaciones Hipotecarias
Cobradas en el ejercicio
Amortizaciones anticipadas
Derechos de crédito dados de baja por adjudicación de bienes

Saldo al 31 de diciembre de 2016

Amortizaciones del principal de las Participaciones Hipotecarias
Cobradas en el ejercicio
Amortizaciones anticipadas
Derechos de crédito dados de baja por adjudicación de bienes

Saldo al 31 de diciembre de 2017

99697

(15510)
(10432)
(5 078)

84186

(12995)
(8 163)
(4 832)

71 192

El importe de los intereses devengados en ios ejercicios 2017 y 2016 por ios Préstamos
Hipotecarios ha ascendido a un importe total de 650 miles de euros y 1.213 miles de euros,
respectivamente (Nota 15).

El importe de los intereses netos devengados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 y no vencidos
asciende a 30 miles de euros y 42 miles de euros, respectivamente, los cuales han sido
registrados en el epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de "Intereses y rendimientos
asimilados -Activos titulizados" con cargo al epígrafe de "Intereses y gastos devengados no
vencidos" del balance.

Los importes de los Activos titulizados con un vencimiento determinado clasificados por año de
vencimiento son los siguientes:

2018
Año de vencimiento

2019 _2020 2021 y posteriores Total

Activos Titulizados 6629 10855 9757 43993 71 224

6629 10855 9757 43993 71 224
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9. Activos no corrientes mantenidos para la venta y pasivos vinculados

El desglose de este epígrafe es el siguiente:

2017 2016

Activos no corrientes mantenidos para la venta
Inmovilizado material 66

66

69

69

El saldo de este epígrafe se corresponde con inmuebles adjudicados en pago de deudas y su
distribución al 31 de diciembre de 2017 es la siguiente:

Ganancias
Fecha Valor Fecha (Pérdidas) Valoren

Adquisición Registrado(**) Tasación Tasación Tasación Libros (*)

SANT VICENC TORELLO 27/02/2015 50 21/08/2017 16 66

50 88 16 66

(*) Una vez descontado el 25% de los costes de venta
(**) Incluida la corrección de valor por deterioro de activos.

Al 31 de diciembre de 2017, el Fondo tiene dos activos adjudicados, los cuales han sido adquiridos
durante el ejercicio 2015. Estos activos se valoran por su valor razonable menos los costes de
venta, que serán al menos, del 25% de su valor razonable. Al 31 de diciembre de 2017 se han
obtenido ganancias por adjudicación de activos por importe de 28 miles de euros (9 miles de euros
de pérdidas en el ejercicio 2016), que han sido registradas en el epígrafe de "Ganancias (pérdidas)
de activos no corrientes en venta" (Nota 20).

Durante el ejercicio 2017 se ha vendido un inmueble por importe de 32 miles de euros (Nota 20).

Al 31 de diciembre de 2017, la totalidad de los inmuebles adjudicados del Fondo disponen de
tasación con una antigüedad inferior a 6 meses.

Durante el ejercicio 2016 no se produjo ninguna baja de activos no comentes en venta.

Al 31 de diciembre de 2017, la titularidad de los inmuebles adjudicados pertenece al Fondo.
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10. Instrumentos financieros derivados

Los instrumentos financieros derivados que tiene contratados el Fondo al 31 de diciembre de 2017
y 2016, se consideran operaciones de cobertura de flujos de efectivo.

La Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, suscribió con Caixa Manlleu,
Caja Ingenieros y Caja Navarra, un contrato de permuta financiera (swap) para la cobertura del
riesgo de tipo de interés del Fondo, cubriéndose el diferencial entre los intereses variables de los
préstamos hipotecarios participados, referenciados al Euribor a 12 meses y los intereses variables
de la emisión de Bonos, referenciados al Euribor a 3 meses y con periodo de devengo y
iiquidación trimestral. Mediante este contrato se produce el pago de las cantidades ingresadas en
la cuenta de Tesorería del Fondo en concepto de intereses ordinarios y de demora de las
Participaciones Hipotecarias durante el periodo de liquidación, y se recibe un tipo variable del
Euribor a 3 meses sobre el importe nocional del periodo de liquidación, de acuerdo con el apartado
IV. 3. 4. 7 del Folleto de Emisión.

La distribución del saldo de los derivados de cobertura contratados por el Fondo para cubrir el
riesgo de tipo de interés al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es la siguiente:

2017 2016

Activo / (Pasivo) por derivados de cobertura a largo plazo
Intereses a cobrar (a pagar) devengados y no vencidos

(2 262)
(34)

(3 464)
(58)

(2 296) (3 522)

El importe de los intereses devengados en el ejercicio 2017 por las permutas de tipo de interés ha
ascendido a un importe de 209 miles de euros a favor del Cedente (334 miles de euros a favor del
Cedente en el ejercicio 2016). Los ingresos y gastos por intereses del swap han sido registrados
en el ejercicio 2017 y 2016, por su valor neto, en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el epígrafe
de "Resultados de operaciones de cobertura de flujos de efectivo" (Nota 17).

El importe de los intereses devengados al 31 de diciembre de 2017 y no pagados asciende a 33
miles de euros a favor del Cedente (58 miles de euros a favor del Cedente para 2016) los cuales
han sido registrados en el epígrafe correspondiente de la cuenta de pérdidas y ganancias con
cargo al epígrafe de "Derivados de cobertura", contabilizado en el activo o en el pasivo del
balance, según se trate de intereses devengados a favor del Fondo o a favor del Cedente,
respectivamente.

Los importes del principal nocional de los contratos de permuta de tipo de interés pendientes al 31
de diciembre de 2017 y 2016 son los siguientes:

2017 2016

Permutas de tipo de interés 71 107 84 187
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En relación con la valoración de los derivados financieros de pasivo y para el Fondo, la Sociedad
Gestora incluye entre otros, el riesgo de impago y el riesgo de liquidez; dichos riesgos se ven
minorados a efectos del Fondo ya que éste actúa como un vehículo entre el Bañista o tenedor de
los Bonos y el Cedente de los derechos de crédito, por lo que dichos riesgos asociados a los
Derechos de Crédito se trasmiten implícitamente a acreedores del Fondo de Titulización.

La metodología de valoración aplicada permite obtener una valoración que equivale al precio
teórico de sustitución de la contrapartida. La nueva contrapartida, estimaría el precio real en
función al valor de los pagos a percibir o realizar por el Fondo en virtud del contrato.

La metodología aplicada tiene en consideración las fechas de pago futuras de! Fondo asumiendo
el ejercicio del clean-up cali (opción amortización anticipada cuando el saldo de la cartera de
activos alcanza o es inferior al 10% del saldo titulizado), considerándose a todos los efectos los
diferentes períodos de pagos del Fondo afecto.

El nominal vivo correspondiente a cada período de pago se calcula, para cada uno de los activos,
de acuerdo a su sistema de amortización.

Se estima e! valor actual de !os pagos a percibir por el Fondo a partir de !os tipos LIBOR implícitos
(futuros) cotizados a fecha de valoración, para los diferentes períodos (teniendo en consideración
si la fijación es al inicio o al final de cada período) aplicando el número de días del período y
descontando dichos pagos a la fecha de cálculo de la valoración, en función del valor de
descuento obtenido de una curva cupón cero construida con Overnight Indexed Swaps (OÍS).

De forma similar, se calcula el valor de los pagos a realizar por el Fondo a partir de promedios de
forwards, si bien, en el caso de contar con índices no cotizados (EURIBOR BOE, IRPH, VPO,... ),
se realizan estimaciones estadísticas de dichos índices.

Finalmente, el valor del swap será igual a la diferencia entre el valor actual de los pagos a percibir
por el Fondo, y el valor actual de los pagos a realizar por el Fondo.

Las principales hipótesis utilizadas para la valoración de estos instrumentos financieros son las
siguientes:

Tipo de interés medio de la cartera
Vida media de los activos
Tasa de amortización anticipada
Spread flujos de préstamos
Spread medio bonos
Tasa de morosidad

Momento actual

0,75%
141

5, 70%
0, 60%
0,00%
0,00%

29



ON3045351

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

11. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

El desglose del epígrafe de Efectivo y otros activos líquidos equivalentes al 31 de diciembre de
2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Cuenta Tesorería
Cuenta Cobros
Cuenta Fondo de Reserva
Cuenta Depósito de cobertura

2950
318

5000
1 228

2681
321

7839
1 069

9496 11 910

A efectos de! estado de flujos de efectivo, ei epígrafe de "Efectivo o equivaientes" inciuye:

2017 2016

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 9496

9496

11 910

11 910

El saldo de este epígrafe corresponde a la cuenta corriente mantenida en el Agente Financiero
Banco Santander, S.A. donde durante el ejercicio 2016 como consecuencia de la bajada de rating
de Barclays Bank, PLC., la Sociedad Gestora decidió traspasar los saldos de las cuentas de
tesorería, además de la liquidez derivada de la operativa del Fondo, se encuentra depositado el
Fondo de Resen/a, que se constituyó inicialmente con cargo al Préstamo Subordinado para la
Constitución del Fondo de Reserva por importe de 6. 160 miles de euros. El Agente Financiero
garantiza al saldo que en cada momento tenga cada Cuenta de Tesorería, un rendimiento mínimo
igual al resultado de añadir al Euribor a un (1) mes, un diferencial de dos (2) puntos básicos
(0, 02%). En caso de que el tipo aplicable resultase negativo se entenderá que es igual a cero(0).
Los intereses devengados se liquidarán trimestralmente el primer Día Hábil del mes
correspondiente a cada Fecha de Pago.

Durante los ejercicios de 2017 y 2016 la cuenta no devengó intereses.

De acuerdo con el Folleto de Emisión, el importe requerido del Fondo de Reserva es el siguiente:

. Durante los tres primeros años desde la fecha de constitución del Fondo, 28. 000 miles de
euros para cada periodo de devengo de intereses.
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. Transcurrido el plazo de tres años, el nuevo importe requerido del Fondo de Reseca será,
para cada periodo de devengo de intereses, la menor cantidad de:

9. 000 miles de euros, y

La mayor de las siguientes cantidades:

* 5. 000 miles de euros, y

* El 4,80% del saldo del principal pendiente de pago de los Bonos de ambas
series en la fecha de determinación anterior al inicio del periodo de devengo de
intereses a que se refiera dicha fecha de determinación.

En todo caso, la citada reducción no se llevará a cabo si en la Fecha de Pago en cuestión,
concurriera cualquiera de las siguientes tres circunstancias:

. Que el Fondo de Reserva haya sido empleado para atender el pago de los intereses
devengados por cualquiera de las series de Bonos en cualquier fecha de pago durante la
vida de! Fondo; o

. Que en la fecha de pago precedente a la fecha de pago en curso, el Fondo de Reserva no
hubiera sido dotado en el Importe Requerido del Fondo de Reserva a aquella fecha de
pago; o

. Que en la fecha de determinación correspondiente a la fecha de pago en curso, el saldo
vivo de las Participaciones Hipotecarias con más de noventa días de retraso en el pago de
importes vencidos sea igual o superior al 1% del Saldo Vivo de las Participaciones
Hipotecarias en la última Fecha de Determinación.

El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 del fondo de reserva es el siguiente:

2017 2016

Saldo al inicio del ejercicio
Aumentos
Disminuciones

Saldo al final del ejercicio

7839
6

(2. 845)

8 107
7

(275)

5000 7839

Al 31 de diciembre de 2017, el Fondo de Reserva mantenido por el Fondo cumple el importe
mínimo requerido conforme al Folleto de Emisión del Fondo. Al 31 de diciembre de 2016, el Fondo
de Resen/a mantenido por el Fondo es 1. 161 miles de euros inferior al importe mínimo requerido
conforme al Folleto de Emisión del Fondo.
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12. Ajustes por periodifícaciones de activo y de pasivo

a) Ajustes por periodificaciones de pasivo

El desglose de este epígrafe es el siguiente:

Comisiones

Comisión sociedad gestora
Comisión administrador

Comisión del agente de financiero /pagos
Comisión variable
Otras comisiones del Cedente

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Otras comisiones

Otros

2017

162
8

36

118

14

176

2016

183
7

40

136

14

187

Los ajustes por periodificaciones de pasivo al 31 de diciembre de 2017 y 2016 corresponden
principalmente a la periodificación de las comisiones (Nota 18).

13. Pasivos Financieros

El detalle de los epígrafes de Pasivos Financieros es el siguiente:

Pasivos financieros a largo plazo
Obligaciones y otros valores emitidos
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

2017

70710
64481
2161
4068

2016

82241
73332

5000
3909

Pasivos financieros a corto plazo
Obligaciones y otros valores emitidos
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

9866
9843

1

22

80576

13857
13843

13
1

96098
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La clasificación de los saldos anteriores entre el largo y el corto plazo ha sido realizada por la
Sociedad Gestora sobre la base los flujos de efectivo futuros, determinados en base a la mejor
estimación al 31 de diciembre de 2017 de las tasas de amortización anticipada, tasa de
morosidad tasa de recuperación de activos dudosos, tasas de fallidos y recuperación de fallidos, y
la vida media de cada una de las obligaciones contraídas.

Todas las deudas del Fondo están denominadas en euros.

Tanto las Obligaciones y otros valores emitidos como los Préstamos Subordinados al 31 de
diciembre de 2017 y 2016 son a tipo variable, con revisión periódica de tipo de interés, por lo que
su valor razonable como consecuencia de !os movimientos de los tipos de interés de mercado'no
es significativamente diferente del registrado en el balance adjunto.

El cálculo de la vida media y de la duración de los Bonos está significativamente ligado a la vida
de los activos cedidos, la cual está influenciada por las hipótesis de tasas de amortización
anticipada y morosidad. Dichas tasas de amortización se formarán a partir de una variedad de
factores (geográficos, estacionalidad, tipos de interés, etc. ) que impiden su previsibilidad. No
obstante, la Sociedad Gestora, ha realizado una estimación sobre la vida residual de los activos
emitidos por el Fondo (y consecuentemente de! vencimiento de los Bonos) en e! Estado S. 05.1
(Cuadro C), incluido como Anexo I dentro de las presentes Cuentas Anuales.

Adicionalmente, la Sociedad Gestora, ha preparado una estimación sobre la vida residual de los
pasivos emitidos por el Fondo, dicha estimación se detalla en el Estado S. 05. 2 (Cuadro E),
incluido como Anexo I dentro de las presentes Cuentas Anuales.

Los importes de los pasivos financieros a largo plazo con un vencimiento determinado o
determinable clasificadas por año de vencimiento sin incluir "Acreedores y otras cuentas a pagar"
son los siguientes:

2018

Bonos Serie A

Bonos Serie B
Intereses Serie A
Intereses Serie B
Préstamo Subordinado
Intereses préstamo subordinado (no vencidos)

8783
055

5

1

Años de vencimiento

2019 2020 2021 y posteriores Total

9667
1 161

8670
1 043

38117 66352
4290 79G7

2161

9 £44 10828

5

2161
1

9713 44 627 76 486
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a) Deudas con entidades de crédito a largo y corto plazo

Estos epígrafes del balance adjunto recoge un préstamo subordinado que la Sociedad Gestora, en
representación y por cuenta del Fondo, contrató con fecha 19 de mayo de 2005 con Caixa
D'Estalvis Comarcal de Manlleu, Caja de Créditos de los Ingenieros y Caja de Ahorros y monte
Piedad de Navarra por un importe total de 1. 062 miles de euros, destinados a financiaNos gastos
de constitución del Fondo (en adelante, Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales) y el impori:e
requerido del Fondo de Reserva (en adelante, Préstamo Subordinado para Constitución del Fondo
de Reserva).

El importe inicial en la fecha de concesión y el saldo vivo de los préstamos a! 31 de diciembre de
2017, sin considerar las correcciones de valor por repercusión de pérdidas, son los siguientes:

Inicial Saldo Vivo

Préstamo Subordinado
Para Gastos Iniciales
Para Constitución del Fondo de Reserva

1 062
6 160 2 161

7222 2161

Tanto el Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales como el Préstamo Subordinado para
Constitución del Fondo de Resen/a devengan un tipo nominal variable fijado trimestralmente, que
será igual al resultado de sumar el tipo de interés de referencia de los Bonos (Euribor a 3 meses)
aplicable en el periodo de liquidación de intereses correspondiente, más el margen de los Bonos
Serie B. Estos intereses se abonarán únicamente si el Fondo dispone de liquidez suficiente de
acuerdo con el orden de prelación de pagos establecido en el Folleto.

El Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales se amortizará desde la primera fecha de pago,
hasta la primera fecha de pago posterior al quinto aniversario de la formalización del contrato,
amortizándose en cada fecha de pago en función del número de días correspondiente al período
de devengo, siempre que el Fondo cuente con liquidez suficiente para ello de acuerdo con el
Orden de Prelación de Pagos previsto en el Folleto de Emisión.

La amortización del Préstamo Subordinado para Constitución del Fondo de Reserva se efectuará
en cada una de las fechas de pago por un importe igual a la diferencia entre el importe requerido
del Fondo de Reserva en la fecha de pago anterior y el importe requerido del Fondo de Reserva
en la fecha de pago en curso (Nota 11 ).
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La distribución del saldo vivo de cada uno de los préstamos subordinados, sin considerar las
correcciones de valor por repercusión de pérdidas, es la siguiente:

2017 2016

Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales
Principal no vencido
Principal vencido y no pagado
Intereses devengados no vencidos
Intereses vencidos y no pagados

Préstamo Subordinado para Constitución de¡ Fondo de Reserva
Principal no vencido
Intereses devengados no vencidos
Intereses vencidos y no pagados

2262
2161

5003
5000

3

2162 5003

La amortización del Préstamo Subordinado durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre
de 2017 es !a que se muestra en el siguiente detalle:

Préstamo Subordinado
Para Gastos Iniciales
Para Constitución del Fondo de Reserva

Saldo al Amortización del Saldo al
31.12.16 principal 31.12. 17

5000 (2 739) 2 161

5000 (2 739) 2161

Durante el ejercicio 2017, no se han traspasado importes de largo a corto plazo.

La amortización del Préstamo Subordinado durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre
de 2016 es la que se muestra en el siguiente detalle:

Préstamo Subordinado
Para Gastos Iniciales
Para Constitución del Fondo de Reserva

Saldo al Amortización del Saldo al
31. 12. 15 principal 31. 12. 16

5320 (320) 5000

5320 (320) 5000

Durante el ejercicio 2016, no se han traspasado importes de largo a corto plazo.
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Los intereses devengados durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 y 2016
ascienden a un importe de 10 miles de euros y 22 miles de euros, respectivamente (Nota 16),
Dichos intereses están registrados en el epígrafe de pérdidas y ganancias de "Intereses y cargas
asimiladas - Deudas con entidades de crédito" con abono al epígrafe del balance de "Deudas con
entidades de crédito - Intereses y gastos devengados no vencidos" por la parte vencida y "Deudas
con entidades de crédito - Otras deudas con entidades de crédito" por la parte no vencida.

El importe de las correcciones de valor por repercusión de pérdidas correspondientes al Préstamo
Subordinado tiene saldo cero a 31 de diciembre de 2017 y 2016, que se registran con signo
contrario en el epígrafe del balance de "Deudas con entidades de crédito - Préstamo
Subordinado".

b) Obligaciones y otros valores emitidos a largo y corto plazo

Este epígrafe recoge, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la emisión de Obligaciones y otros
valores emitidos. A continuación se detalla el valor nominal de las obligaciones emitidas por el
Fondo al 31 de diciembre de 2017 y 2016, así como el plazo hasta su vencimiento, sin considerar
el importe de "Intereses y gastos devengados no vencidos":

Valor nominal Vencimiento en años

Bonos Serie A
Bonos Serie B

2017

66352
7967

2016 2018 2017

74319

77824
9344

87168

22
22

23
23

Las características de cada una de las series de bonos en el momento de su emisión son las
siguientes:

Bonos ordinarios, que integran la Serie A, compuesta inicialmente por 3.549 bonos de 100
miles de euros de valor nominal cada uno, por un importe total de 354. 900 miles de euros.
Estos Bonos devengan un tipo de interés anual de Euribor a 3 meses más 16 puntos
básicos, pagaderos los días 20 de enero, abril, julio y octubre de cada año, o siguiente día
hábil. La amortización de los Bonos Serie A se realiza a prorrata entre los mismos, mediante
reducción del nominal de cada Bono, hasta completar el mismo, en cada fecha de pago. Su
calificación crediticia (rating) es Aaa, según las agencias de calificación Moody's Investors
Service España, S.A.

36



EÜR05| ON3045358

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

Bonos subordinados, que integran la Serie B, compuesta inicialmente por 201 bonos de 100
miles de euros de valor nominal cada uno, por un importe total de 20. 100 miles de euros.
Estos Bonos devengan un tipo de interés anual de Euribor a 3 meses más 65 puntos
básicos, pagaderos los días 20 de enero, abril, julio y octubre de cada año, o siguiente día
hábil. La amortización de los Bonos Serie B se realiza a prorrata entre los mismos, mediante
reducción del nominal de cada Bono, hasta completar el mismo, en cada fecha de pago. Su
calificación crediticia (rating) es Baa2, según la agencia de calificación Moody's Investors
Service España, S.A.

La fecha de vencimiento final del Fondo será el 20 de enero de 2043. No obstante, la Sociedad
Gestora podrá proceder a liquidar de forma anticipada e! Fondo, y con e!!Q la emisión de Bonos, en
los supuestos que se describen en la Nota 1.

La vida media estimada de los Bonos de Titulización Hipotecaria quedó fijada en 11 ,66 años para
ambas series, en el momento de la emisión y bajo la hipótesis de mantenimiento de una tasa de
amortización anticipada del 15%, asumiéndose que el Fondo ejerza la opción de amortización
prevista en el párrafo primero del apartado 11. 4. 10. 1 del Folleto de Emisión.

El desglose de las partidas de "Obligaciones y otros '.'aiores emitidos" a! 31 de diciembre de 2017
y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Obligaciones y otros valores negociables a largo plazo
Principal - Bonos Serie A
Principal - Bonos Serie B

Obligaciones y otros valores negociables a corto plazo
Principal - Bonos Serie A
Principal - Bonos Serie B
Intereses devengados no vencidos - Serie A
Intereses devengados no vencidos - Serie B

64. 481 73332
57569
6912

65741
7861

9.843 13.843
8783
1 055

12353
1 483

74324 87175

El movimiento del principal de los Bonos durante el ejercicio 2017 es el siguiente:

Saldoal31.12.2016 Amori:izaciones Saldoal31.12.2017

Bonos Serie A
Bonos Serie B

77824
9344

(11 472)
(1 377)

87168 (12 849)

66352
7967

74319
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El movimiento del principal de tos Bonos durante el ejercicio 2016 fue el siguiente:

Saldoal31. 12. 2015 Amortizaciones Saldoal31. 12. 2016

Bonos Serie A
Bonos Serie B

89631
10762

(11 807)
(1 418)

77824
9344

100 393 (13225) 87168

El desglose de la amortización del principal de los Bonos durante el ejercicio 2017, con distribución
por series y fechas de pago, es el siguiente:

Serie A Serie B Total

20 de enero de 2017
20 de abril de 2017
20 de julio de 2017
20 de octubre de 2017

3 179
2441
3247
2605

382
293
390
312

3561
2734
3637
2917

11 472 1 377 12849

Los intereses devengados durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 y 2016
ascienden a un importe de 28 miles de euros y 51 miles de euros, respectivamente (Nota 16), de
los que un importe de 5 miles de euros está pendiente de pago al 31 de diciembre de 2017
(7 miles de euros al 31 de diciembre de 2016). Dichos intereses están registrados en el epígrafe
de la cuenta de pérdidas y ganancias de "Intereses y cargas asimiladas - Obligaciones y otros
valores emitidos" y en el epígrafe del balance de "Obligaciones y otros valores emitidos - Intereses
y gastos devengados no vencidos".

La calificación crediticia (rating) de los Bonos al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es la siguiente:

IVIoody's Investors Service España
2017 2016

Bonos Serie A
Bonos Serie B

c) Otros pasivos financieros

Aa2
A3

Aa2
Baa1

Al 31 de diciembre de 2017 existe un importe pendiente de pago de 4. 090 miles de euros (3. 910
miles de euros al 31 de diciembre de 2016).

Al cierre del ejercicio 2017, el Fondo no tiene saldo alguno pendiente de pago que acumule un
aplazamiento superior al plazo establecido en su folleto. Además, los pagos efectuados se han
realizado dentro de los plazos establecidos en su folleto, salvo los que se describen en las notas
de la presente memoria.
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14. Ajustes repercutidos en balance de ingresos y gastos reconocidos

Dentro de este epígrafe del balance se incluyen los importes, netos del efecto fiscal, derivados de
los ajustes por valoración de activos y pasivos registrados en el estado de ingresos y gastos
reconocidos, así como de la aplicación de la contabilidad de coberturas de flujos de efectivo, hasta
que se produzca su extinción o realización, momento en el que se reconocen definitivamente en la
cuenta de pérdidas y ganancias (Nota 10).

El desglose de este epígrafe del balance al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

Activo Pasivo
31 de diciembre de 2017

Coberturas de flujos de efectivo (2 262)

(2 262)

31 de diciembre de 2016

Coberturas de flujos de efectivo

Activo Pasivo

(3 464)

(3 464)

Los ajustes repercutidos en el balance de ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2017 y 2016
clasificados como "Coberiiuras de flujos de efectivo" se corresponden con el efecto de la valoración
de los derivados de cobertura (Nota 10).

15. Intereses y rendimientos asimilados

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Activos titulizados (Nota 8) 650

650

1 213

1 213
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16. Intereses y cargas asimiladas

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Obligaciones y otros valores emitidos (Nota 13)
Deudas con entidades de crédito (Nota 13)

(28)
(10)

(51)
(22)

(38) (73)

Los intereses y cargas asimiladas de otros pasivos financieros corresponden a los intereses netos
devengados a favor del Cedente durante los ejercicios 2017 y 2016 por el contrato de permuta
financiera descrito en la Nota 8.

17. Resultado de operaciones de cobertura de flujos de efectivo

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Ganancias de operaciones de cobertura de flujos de efectivo
Pérdidas de operaciones de cobertura de flujos de efectivo

57
(266)

(11)
(323)

(209) (334)

El resultado de operaciones de cobertura de flujos de efectivo corresponde a los intereses netos
devengados a favor del Cedente en los ejercicios 2017 y 2016 por el contrato de permuta
financiera descrito en la Nota 8.
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18. Otros gastos de explotación

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017

Servicios exteriores

Servicios de profesionales independientes
Otros servicios

22
3

18

2016

32
7

25

Tributos

Otros gastos de gestión corriente
Comisión Sociedad Gestora
Comisión Administrador

Comisión del Agente Financiero / pagos
Comisión variable

Otros gastos

2

408
38

8

2

360

431

1

2104
37

9

2

2056

2137

En el Folleto de Emisión del Fondo se establecen las comisiones a pagar a las distintas entidades
y agentes participantes en el mismo. Las comisiones establecidas son las siguientes:

a) Comisión de Administración de la Sociedad Gestora

Se calcula aplicando el 0, 025% anual sobre la suma de los saldos vivos de las Participaciones
hlipotecarias en la fecha de determinación anterior a la fecha de pago en curso, con un mínimo de
30.050 euros y un máximo de 150.000 euros al año.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 se ha devengado por este concepto una comisión de 38 miles
de euros y 37 miles de euros, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2017 se encuentran
pendientes de pago 8 miles de euros que serán abonados en la próxima fecha de pago(20 de
enero de 2018). A 31 de diciembre de 2016 se encontraban pendientes de pago 7 miles de euros
que fueron abonados en la siguiente fecha de pago (20 de enero de 2017). Dicha comisión está
registrada en el epígrafe de Pérdidas y Ganancias "Otros gastos de explotación" y en el epígrafe
de Balance "Ajustes por periodificaciones - Comisiones" (Nota 12), respectivamente.
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b) Comisión de Servicios Financieros

El Agente Financiero (Confederación Española de Cajas de Ahorro), por los servicios prestados en
virtud del Contrato de Servicios Financieros, tiene derecho a percibir del Fondo por periodos
vencidos en cada una de las fechas de pago una comisión de servicios financieros de 5 miles de
euros.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 se ha devengado una comisión por este concepto de 2 y 2
miles de euros, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2017 se encuentran pendientes de pago
cero miles de euros que serán abonados en la próxima fecha de pago (20 de enero de 2018). Al
31 de diciembre de 2016 se encontraban pendientes de pago cero miíes de euros que fueron
abonados en la siguiente fecha de pago (20 de enero de 2017). Dicha comisión está registrada en
el epígrafe de Pérdidas y Ganancias "Otros gastos de explotación" y en el epígrafe de Balance
"Ajustes por periodificaciones - Comisiones" (Nota 12), respectivamente.

c) Comisión de Administración

Su cálculo se realiza aplicando el 0, 01% anual sobre el saldo vivo de las Participaciones
Hipotecarias en la fecha de pago anterior.

Durante los ejercicios 2017y 2016 se ha devengado por este concepto una comisión de 8 miles de
euros y 9 miles de euros, respectivamente. A 31 de diciembre de 2017 están pendientes de pago
36 miles de euros que serán abonados en la próxima fecha de pago (17 de marzo de 2018). Al "31
de diciembre de 2016 se encontraban pendientes de pago 40 miles de euros que fueron abonados
en la siguiente fecha de pago (17 de marzo de 2017). Dicha comisión está registrada en el
epígrafe de Pérdidas y Ganancias "Otros gastos de explotación" y en el epígrafe de Balance
"Ajustes por periodifícaciones - Comisiones" (Nota 12), respectivamente.

d) Comisión Variable

Se calcula como la diferencia entre los ingresos y gastos devengados por el Fondo en cada una
de las fechas de liquidación.

Durante el ejercicio 2017 y 2016, la diferencia entre los ingresos y gastos devengados por el
Fondo en cada fecha de liquidación ha sido negativa por lo que no se ha generado gasto por
comisión variable.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la diferencia entre los ingresos y gastos devengados por el
Fondo desde la última fecha de liquidación ha sido negativa, generándose, portante, un margen
de intermediación a favor del Cedente de 360 miles de euros y 2.056 miles de euros,
respectivamente, el cual se ha registrado en el epígrafe de la cuenta de Pérdidas y Ganancias
"Otros gastos de explotación - Comisión Variable".

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, quedan importes pendientes de pago de 118 y 136 miles de
euros respectivamente por este concepto.
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e) Otros gastos

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se han devengado gastos por este concepto.

f) Tributos

Durante el ejercicio 2017 el fondo ha incurrido en impuestos, tales como el Impuesto sobre Bienes
e Inmuebles, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y otros por importe de 2 miles de euros
(1 miles de euros durante el ejercicio 2016).

19. Deterioro de activos fmancieros (neto)

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Activos titulizados

Dotaciones con cargo a resultados
Recuperaciones de dotaciones con abono a resultados
Perdida por adjudicación de inmuebles

1.340

1.340

1. 340

1.340

El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 de los saldos de Correcciones de valor por
deterioro de activos de los epígrafes de Activos financieros se presenta en la Nota 8.

20. Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no corrientes en venta

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

2017 2016

Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no comentes en venta
Ganancias (pérdidas) en la adjudicación de activos no corrientes en venta

12
16

28

-Í9}

J9)

43



ON3045365

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

21. Impuesto sobre beneficios y situación fiscal

Según se establece en el Folleto de Emisión, el Fondo tributa en el régimen general del Impuesto
sobre Sociedades de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo. La administración del Fondo por la Sociedad Gestora está exenta del Impuesto sobre el
Valor Añadido, de acuerdo con el artículo 5. 10 de la Ley 19/1992.

Por otro lado, la constitución del Fondo está exenta del concepto de operaciones societarias del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de conformidad
con la Ley 19/1992.

Los rendimientos obtenidos de las participaciones hipotecarias, préstamos u otros derechos de
crédito no están sujetos a retención ni a ingreso a cuenta según el artículo 59. k del Real Decreto
1777/2004, por el que se aprueba el Impuesto sobre Sociedades.

En el supuesto de que en el futuro se estableciera cualquier impuesto, directo o indirecto, tasa o
retención sobre los pagos debidos al Fondo, los mismos correrían por cuenta de las Entidades
Cedentes y serán devueltos a las mismas en el supuesto de que el Fondo los recuperara.

Al 31 de diciembre de 2017, el Fondo tiene abiertos a inspección las declaraciones de impuestos
de los ejercicios que le son aplicables de acuerdo con la legislación fiscal vigente.

No existen diferencias entre el resultado contable y la base imponible del Impuesto de Sociedades
de los ejercicios 2017 y 2016.
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22. Liquidaciones intermedias

A continuación, se muestra un detalle desglosado de las liquidaciones de cobro que se han
producido durante los ejercicios 2017 y 2016:

Liquidación de cobro del periodo 2017 Periodo Acumulado

Real Contractual(*) Real Contractual(*)

Derechos de crédito

Cobros por amortización ordinaria 5 971
Cobros por amortizaciones anticipadas 4 832
Cobros por intereses ordinarios 294
Cobros por intereses previamente impagados 345
Cobros por amortización previamente impagada 2 193
Otros cobros en especie
Otros cobros en efectivo 55

21 543

4025

114606
169976
63981
8291

18894

345

256 045

95005

13690 25 568 376 093 351 050

(*) Por contractual se entienden los cobros estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el
folleto o escritura de constitución.

Liquidación de cobro del periodo 2016 Periodo Acumulado

Derechos de crédito

Real Contractual(*) Real Contractual(*)

Cobros por amortización ordinaria 5 459
Cobros por amortizaciones anticipadas 4 194
Cobros por intereses ordinarios 451
Cobros por intereses previamente impagados 566
Cobros por amortización previamente impagada 3125
Otros cobros en especie
Otros cobros en efectivo 219

21 680

4696

10títí35
165144
63687
7946

16701

343

234 502

90980

14014 26376 362456 325 482

(*) Por contractual se entienden los cobros estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha)en el
folleto o escritura de constitución.
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A continuación se muestra un detalle desglosado de las liquidaciones de pago que se han
producido durante los ejercicios 2017 y 2016:

Liquidación de pagos del periodo 2017 Periodo Acumulado

Serie A
Real Contractual (*) Real Contractual^

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

11 472 19234 288547
2 764 47 804

248 697
67418

Liquidación de pagos del periodo 2017

11 472 21 998 336 351

Periodo

316115

Acumulado

Serie 10

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

103176
160950 2978

264 126 2978

Liquidación de pagos del periodo 2017 Periodo Acumulado

Serie B

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente ¡mpagada
Pagos por intereses previamente impagados

1 377
29

2 309 1 377
392 153

7348
6549

1 406 2 701 1 530 13897

(*) Por contractual se entienden los pagos estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el folleto o
escritura de constitución.

46



ON3045368

CLASE 8.

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

Liquidación de pagos del periodo 2017 Periodo Acumulado

Pagos por amortización de préstamos subordinados
Pagos por intereses de préstamos subordinados
Otros pagos del periodo

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

2849
12

184
131

Liquidación de pagos del periodo 2016

2861 315

Periodo Acumulado

Serie A

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

Rsa! Contractua! {*) Reai Contractual (*)

11 807 19 356 277 075 229 463
29 3224 47804 64654

Serie 10

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

11 836 22 580 324 879

103 176
160950
63236
7380

13576

294117

2978

Serie B

348318 2978

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

418
47

2324
458 124

5039
6 157

1 465 2782 124 11 196

(*) Por contractual se entienden los pagos estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el folleto o
escritura de constitución.
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Liquidación de pagos del periodo 2016 Periodo Acumulado

Pagos por amortización de préstamos subordinados
Pagos por intereses de préstamos subordinados
Otros pagos del periodo

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

52
10

184
119

62 303

23. Hechos posteriores al cierre

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales no ha ocurrido ningún hecho que afecte o
modifique significativamente la información contenida en las cuentas anuales.

24. Otra información

Los honorarios devengados durante el ejercicio 2017 por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.
por los servicios de auditoría de cuentas ascendieron a 4 miles de euros. Durante el ejercicio 2016
el gasto devengado en servicios de auditoría por ia firma Ernst & Young, S.L. ascendió a 4 miles
de euros.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se han devengado honorarios por otras sociedades que
utilizan la marca PricewaterhouseCoopers como consecuencia de otros servicios prestados.

Al tratarse de una entidad que por sus peculiaridades no dispone de empleados ni de oficinas y
que, por su naturaleza, debe estar gestionada por una Sociedad Gestora, los temas relativos a la
protección del medio ambiente y la seguridad y salud del trabajador aplican exclusivamente a
dicha Sociedad Gestora.

Información sobre el período medio de pago a proveedores. Disposición adicional tercera. "Deber
de información" de la Lev 15/2010, de 5 de julio:

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el Fondo no tenía ningún importe significativo pendiente de
pago a proveedores en operaciones comerciales. Asimismo, durante los ejercicios 2017 y 2016, el
Fondo no ha realizado pagos significativos a proveedores en operaciones comerciales. En opinión
de los administradores de la Sociedad Gestora, tanto los importes pendientes de pago a
proveedores en operaciones comerciales al 31 de diciembre de 2017 y 2016, como los pagos
realizados a dichos proveedores durante el ejercicio 2017 y 2016, cumplen o han cumplido con los
límites legales de aplazamiento.
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Direcaón Senerai de Mercados

EE5snn, 4 28006 MaEfriiii Bpana.
{+.3¿iji915 ffit SWf.viWMxntTW-es

AyT Kpotecsm WIixto N. FTA

s.as.1
Dwi.smnación Fondo: AyTHBpolecama. hfiidarftFTA
DeniBiiinacisn del campartmientac
DenoiiiBn»T de. Ea geaoira: HAYA TfTULfZACICTf,, SQT, .SA
Estectos aoTegsdos: NO

Fecha: 31,'12Q017
Entida. dES eedentEs de ISB admns litufeados;

>
GO
m

00

I aWOSMjtCIBM RELATWAALOS flEinfflS TmjLEBDOS

IcUftOffiilE

Wch ndiliri iilikB»cltBt;aijlB>i:lfli rtfasdii nmBJ

&rrftí;toraTañü

ERTTC 1 y 2. 2l»iQi5

EisTKi2 y 3 afiüs

ErínsSv^-a^os

ERiT-a-SyS árüs

EiíTTC:5ylü;alto£

Si.piütors Til aftas

Toa*

lhTklaT'csldisiliBtííáa p-aickaada Íaflaá

aiae&i alMd3IfEBm7

Boai
WOl
osa.

asas
.
0604
oesB
dftie
aso7

aeae-

S13

11.3S

RfiHtripipitBrtt
'inuaiidnom«aB«al»»Wnr

srmaw
1SS
1S)1
1SE
.

1603
IfiM:
1605
1606
1B37
TS» llffl

sWf¡»a»lú¡tsiwaaw

ssoa
san
35G2
26CS
yas
3SIH,
26KÍ

.
3SB7
3XB

.IsMflWi,

ATiTiqücdad maffa püindcTaila (afíís?

SEElUEltlB) . X!EÚÜt3Íf^3/2!n'f

0609 14.31

sitiBttandBramalaiiUriiirl
SW1W»

1609

SSÜsSütl WMWfOEROS

26GS

o

GO
o

-FS>
CTi
00
_^j
ÍV)



AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 805
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 805
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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5J Dcncn^natícn. áiebcíinirsaaitfda

^-2 KsSf^ tíc £a csnÉETEi^tii^a:

í3 Efatfír^ r-K^ja-tíü dala-coT. TT. ipaEtfcla

Sfiacl6|i*cti*i)3WI,ifiBI7
tC75

0776

(3879

msB
awt

ora*
u?as
V1W

1SSK

V!9C

G7SB

<»S4

oras
CZ96

iNíms £i(?Ecacf>,i-as

:HoíasEi(pFGi[:frós

Notas E)£i£tath<Ti£

Müm; EipEcacíras

Motas EieiEací!rói:

Muías Kmldtíí^

;Niinas£i(pEcit)',iTis

Matos £>?iSach^a

SttuacIdncEw|uaj[ú^MmaTtoff3;'i/3:2^HllS

3776
1777'
Í77S
Í77S
nos
17S1
.17E2

J2B.
.ÍTBt

tísa

17S3
17S9
Í7SP

l7M

97BS

Sftoaüan anaal ̂ ífossoss

3376

2JSO

Z734
2785

27S8

S.1S1

*.16l

1

00
o

-p^>
en
co
00
no
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dcrecaói] Cenetal de Mercatíos

Edisor», £, SSSS MadiEl, España
(-34)915 E5t SñB.www.cnEnKei

AyT Hipoteca rfo Alixto IV,, FFA w
m

co
S.0531

Denoimnadón Fanite:W Hipoteca [tohffliiito IV, FTA
Denoirinacieai del oamparttmenaK

DenoiTnna:]T de Ea gEstora: HAYATTTULEZAOON. SST, £A
Estadas aareoBiÍEB; NO
Fechai:31/l2QBI7

I OTEtó ffilH3Rd aON SOBEE EL FOtNDO

I CUADRO B

pBumrfBpniucmis

Canü^atíSto ¡wia^adiü IfpniltíTlnfe
a<ri

Imparta* paeyiartiland»
KtoOBnd

6n(iart« < piBir)Mif |> ccnirafsnld»
Tlpoinrtatímuri suaaiBMUai

sifiwain

'^toriwan^ite IM» <fe«inKt
.SBüktí&eictora

matartMor
nfíwme

siuKífle» intcUi
ii/esacas

Osras caeaCTarfeücaih

aew.

o
^

00
o

^s.
en
ü0
00
co
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 305
(Expresados en miles de euros)

Dü-ecaónCeneral Eiefttercadcs

Edeon, 4 28SXS hbdiid, España
(+34)915 BSl 5!», ivtmv.enm'if.es

AyT Hipotecario Alffito (V, FIA

IPonrierac^n
|deltipa
lEui^mrá&cc
I [133 rr^eses en
I cada una de
|lBsdóef;E2,t
IFcrfuisdi-
I Refcre-nda A
lcoi ii-capoddien
I tas, nía Fecha
Id-
' üquiáación
[d-ITtl
|Vai5at. l-A
[cíAeracfiendo^;

lecüm&SBles
llnFedud;
I fefereraás A
fccisrtddente
lencl
Itl-cJmocuartD
\l1. W)m-s
iriataíraf
int-PBra In

iFnAade
liqiEEÍedán

Id-ITipo
IVaiisbfcAr
llnsanselll]
IFEdinide
ReferenasA
inmedÍBrtBmen |

I te sguantes-B
I dicha Fecha
rfe REfeTencín

Ai Ítri y cofTio
Is.ecrtnblHzn
Ididiaa
IpBndenidorw
lE Slrf

ConAnitD de

I«mp). ta
¡5oc5edad

^SüTa^tti

nombre r
|Kprescftía. dD
I ndd Fondo.
[notif5cam.á

ind&C2^
DiiHebil

|unter¿£sr.B
I tada Fechad;
I P»3&cI'Tipo
IVaEabl-A
I npiiaibte al
IP-eíioofoífe
ILJquxÍadan
i guc |ia
fei BlÍsndo ÍTE;

Í31DÍ.K
H&fate: antes.

! SalitetívD óe fcE Atíi^s

'.=ne1;primeTd¡'actel
^CCÍOÚQ óc, Uquxit&aan
que norz.cncuenünen
con retrasos en d pego-
áe fos ímpa rt<K wcrid d o-^
pannns ricW fSvs el
ütfiimo dKa djeJ crRsmD

{inchadcu. ID; Actí^Dsqua
ibfE.yaitnmarfeaidai sn

íícho p&riadol.

ITFpoáeÍngefKSíáe
I P-afeTendn de ID^ fcno^
I eztn. tíecsfcpsTa ceda
l F^cfia ds3iíBga^ SEÍ y
cotTioie define en ai
npnrtstoll. IQ. litel
presente FallcSo, rT*u 101
spfwdifco.niiasa.

^.s^ásVívo rfe [asActivTí^;
ffiirf pfiHferdtadell
PHÍKáodeíáquidadójs
que no se erEuentren
con reíras^oc &ni d' pago

rie fas impo-rtes vcnddas
por mu 'cfc 90 días el
ültinrK¡¡ díe cfcf mísnTO

fmdui cte^ 3o= Aríiv\K que |
hnycn flniDrt¡=adD eiTt
dic^üpeaDd^L

-3521 -n.cBa

o
I-
3>
w
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o

-{^
en
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00
^»
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

P>£mnitónl BB |TrirTslral:

Dnecaón General de Mercados

Edecn, &, 28Í536 tíadncl, España
(+34) SIS BSI Sm.www.cnff.v.es

AyT tópütearia tSxto IV, FTA

I la difwerma, en c&so de
i ser pücítivn, errtre Cfl^s ef
Euctoradncadl)

: m^í=s f!jado ct quinto
15°] DiaHiyi BnteBOi-al

día 2D deí úttsrrra. mu <n
cfgLKsef^oet Índice áa
Rsfcreaidsdctgn^iü de
P^¿?tamQ3 VSncuiadaj a
loü frKSce:3<Íe^dT«endn
coTTErüoncEentc mss
cUiBJtnSBy dn.üa' [45^

ba;TcD3 [0^59í¡<
ScEdc

R-fenendadcqiM 3a

b-aft* oorreipan-áen^e n
dicho mw, multípBcaáCT
partí núinsro de Sss
del RHÍCMJD d*
Uqiadsaón tíe fs OpciDn
que vcíWi en la FwJhs de
IjquÍiá&dán efe ía Gpdón
cscre^poncfent' y
livit&fcf p(>r36&.

I Salda viyu >áel grupo- de
I Prétíanws Vinarfadorfl
I los fndsossdc Rrfeíenda
I rcferenc.adoc -a un
I FTismü [ndica de
I Rsferenca y a un m'-;mc.
I me; en Ís fecha áe
I EJqusigcán de ia Opdói-i
I ínmedicíEmeRSe nrrtcricir
¡ que na- ni .anajcFrtran
: con ftíTKO'3 de mau áe
:90dia:enÍBFecha!te
üquiá6£:mn dsia Opdán
en curas' i^rteclüidaa ks
Préstamos Víncufador B
las fnrfccs de P/afcTSiiaü
qushsyan ainortiraáo
andidiapenotío^
SonPRresSBmaE
Vincufadasfl lcu írKSoej
de Ffcfsan<a'B?aqusík3G
Ac3Ívo3 ccdidD: a1 fwvSo
por ía. 3 Ent^dedcs
C&áMiSe; a tes que ran
de epfíaidón lo¿?ínidices
de ReferenDB.? íqua san
tosFnifr-alRPH
EitíidaitelRPH Cajas c
1'ndÍKCG'i,'.-

OSOIi I -2295 .3521| oaia. 1 -ii.Dsal

>
00
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00
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00
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

DtrecErón Genefal ¿e lilercsdns

Bdson, 4 28006 Madrid, E^ana
(+3á.)91S 651 500, n'u'iv. mmv.a

AyT Hipotecario Mitío IV, RB

Denoiranaciem FondcE AyT Htpotecaiis IWndB IV, F!K
£.053

Denearinsdain del cxsmpartHnento:
DenQmnación de h gestáis HftYATlTUUZfianW, SGFT, SA
Eslados agreasdos; NO
Fecha: 3. 1,12/2017

I OTHA BMFOHWIACMÍN SOBBE EL FONDO

n

I-
>
M

00

ICUAGFÍOG

sHunfflisBBwsBWs pmaws

IMaal^a dtagu ntíntB

Frístama h^iscecuíüs

Cídulaslilpcíeczftts

Prósramca a pra-fiotwfs

Ff&mmMaPfMfcS

PEiíiSQrma a tí-npnssas

i^ifcsQinüs. raparjtífüs

CídUlSfi tWta-TÜ I &£

BQrKt£dC&5iüH3la

DeLriAsufcüfda-i&ái

;syrriízi mes a^osfisa'SÉ'1

Cuütasílii amci'iá2i-rttej',wSfcüRri:-ao ij¿aáRg9

CUCffElS^-aifccST

riKti<S. d£ CrídiTDfUB. lTK

BiMiasdic DtuEsaííüeii

aandánvadl
SHIZÜSIT

IffpMttiB.tomaiftí itogBiublniio.lifdiStl* «ws

(Bi3
0834

asís
S816

aeia

 

19
^0.
SSSj

_OBE

ma

.auadtoOuraantB'
Mtdtiras/i.anms

IE12

ISU

1S10

'(Sai

:IB35

tss

saicssyi/esiiiei»

2811
2612

2BU

2B17
3SW

2Bas

litíorsn llfatQsfimtíesífaamBji

a»u«dAn aduri aifigaitT!'

Í6S

(B32

OSA

fl!3B

osw

OS43

iltuaainthmwaf
«TtDf3inmsi6
W39
Í8BO

3S32

1®5

1{E6.

ÍSÍ9

1S43

1ÍU5

Sfiindinlnunl ywe/sss

3S29
333B

_3Bl
3531
3333.

3236

2338.
SSS9

<KT;cmaüc«ttítoi5

_3S3i

HBS

3!HS
3840

o

00
o

4^.
en
co
00
CD
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULI^CIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 305
(Expresados en miles de euros)

Daacaéin 'General áe f.teresdas

Edison, í. 2KB6 M3dii4 &pana
(.-34; SIS 851 500. ww.vxnmv. es

AyT Hipotecaria ¡Mxta W, RTA
>
60
m

co
£.05-51

DenaivSnaúan Fon(ip:flyT HqM.lKarioATul» IV, TTA

DBnonninaciÓTi del ceimpartmienBE
DeniMminaaóin de la gestjora: HAYA TmBJZACEOW, SGFT, 5A
EstetfasaapBaBdos-.NO
Fedia:31/ia'20I7

I INFORMAaON RELATWAACOM130NES

ICUABROA

CüfF^sldn ¿M?dKlatí
qtó:Dna

Cürrialüfldcíages^f;
.íteiaT3CkTflt*pagori;

omtofvadf

cuez

oaw.

HAYA
TTTUUCT. CBN,

SGFT. SA

CAHADfCflair
DEUiENaNVEE-
OUADECREHTO

OE LOS
INGmiERtE. 5.

COOP. OECMDITO
BflNCO

5/'.tm?<DER, SA

In^Mf. tyi lj.ritudt

MB,)

IBfiZ

ÍSE

jass.

33

Qftsia [iitnmliud^l d* linmdiin

BasiitodkiA»

3MZ I D»ud;lmE;rt)i-Bs
ano

3B&)

3K5

Días dri me:/Bese
365

aas 0,010

0,<»2

.Uiamdtfl. Bd*
IIKS]

43SI

«a

48S5

M»ttno(maa<k
.Uttí

wa

5SS4

301

Fariodlifiuipiga ajpto

SSQ

SSB3

Trimertra]

CiicdltfaOEDnUAs
(o&tB/uedlua

inUdin

7SSSS.

7863

BS65

ü&a ctmjd4n*4onia

3S62

ufltí.

SS65

o

:z
OJ
o

-F^
en
00
00
-^]

18



AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Doeccmn General de dtarcados

Edfeon, 4 2KXS6 Madral, Eípaña
(+34)915 ES! 5e0, inwv.cnmv.a

AyT HipB tecano Mixto ÍV, FTA

:s.os-s|
Benairinaeión FondarAyT Hipo. teeario. lffiao IV, H'A

Denomi nación del mmf>artiinento:
Oenona nación de ja gsstDaa: HAYA TTTULEftaQW.. SQT, SA
Estadas aesiBgadps: NO

Fecha 31/l2fíB17

>
M
m

00

I iNFHRMAaON RELA-TWAACOMISOINES

ICUADBOB

E ÜEfepSfria. fcígníSiiisy;g&3íusíS, /Nl

3ESfCTKKla;cd3fc'as:y?iagiü5i. ;£?'E<i

aomslSM

3-i Dcscrtptí^t

Corrtra parada

dpiE. áü fttícTü ü-nl^cfa ütíQ. Fcírias eon
ttíliiíoílcartsl&ní

FwiadBi*!*-

sas
SSJO
wn

EBVA. Caasbank . Caia inflenic-o;

IV.1

Teid-

00
o

4^.
en
00
00
00
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S05
(Expresados en miles de euros)

DtreccEGin Ceneral de Mercadas

Edeon, 4, 28606 Maárid, Es}Bña
(-i-34)SIS G51 ax^, mviv-cnnfes

AyT Hipotecario WcKto IV, FTA

5-fl5-5|
DerLtMninatioin Faniia;AyT HipotecatKaMccto IV, FTA
Dsnominación del eompartimentu:
Denoijmnaciójl <te b gestma: HAYftTTTULEAaOW, SaT, SA
Sssdss aiaeaadoE: ND
Fedia:3V12QST7

>
ü»
m

co

I aNR3RMACIOK RELATWAACQMISOMES

|eU BQE

KeBtenrói^etót^F^artniSÉiroayp^K^
C-flbfos ^pa@os üei pfftoáíi da calada ;£gLÍRit'DllHü
SaldaiRíüill

Cfihrá¡¿'<dpts;lsKlí?

Psc. ps.FCiT gasice. y üanfi^üfKi, dátcrtas cislaj

cíinrlstónv. irimte

F3^.:FC.rtísf^Tri&s
Retrfciftn irFiporei; FoncoíleFlB&ma

P^güs puf tas riálgadoRtís yoTios vtía-&3<írrtíiláo5.

Fagüs puf tíeiíicüaüSTrriintldadfes tí&CT&sto

HesÉü pLig3£<'retiúñd ajKa

SaIáQdbpíínibÍE;

Uqdáadítn . ^s co¿Tjb&iet vKühíc

ecai

0833

3a.. 'tB;ai3

ndwcfati

tS?

«Sí»

:/ § !

00
o

-^
en
co
00
CD
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO - ESTADO FINANCIERO S06

ESTADO S.05.3

AyT Hipotecario Mixto IV, FTA
CUADRO A: INFORMACIÓN SOaSE US MElOiWS CBEDITICIAS OEL rONDO

CONTRAPARTIDAS Y RATINGS
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ON3045391

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S06
(Expresados en miles de euros)

t?ECHC-3 PELEVANTES

TECKABE
CÜK-T3^Z;du^

LSSCa.IK. -. iH KSi:s4'-. ÍÍ;EL.. ^'i\^V^. -
(-Mí,?

A'/T rópútcisito Míara W FTA ^. CfeiO. t^O <Í& )QS b0(30£

^ii di. ts.ciui8-it. tJii :ai7

A»T Bpntecai-to aun r>i FTA ¡K'odinudfc'1 a: .2123 d&1 crAm-^ C ¿e Baai a A3r f<^'
Ipsitc de Ht dsi-13

3th auea&tta ^3^

AfT K|KlM£. !r<o Mteta W FTA Ri2."rt4n. 'JStí dü loí tainos

23tí. aJ..-tis?tÍ». ^:17

A>/T hEptitecartü -Mbttü W FTA i^ictSft fc^'? <¿G las tídnas

la-maünl -^^1.7

AfT tópotecst» fAíxtü TV F-A Rt3?d6n sfe-o <te las, bflnüs

,i S ita WWITH ict» -*3l7

AvT BpobEGHto Huía W F-t, Ración í^ffi ÜQ. laí bariús
aaüiíCfeiulFB. EÍa :aiS

AVT htpiibsailo Htita tv F-a R);i.<üfln típi o de las tsünfflr

5. tía syssís üa ^J2&

A»T KpnLearto »tütt. W F7A Ktiáincaddn ESD-ltura y sust-latSlM Ao-eníjB Rn. indc^o'1

<.E3CCi4.J¡7

-'3 th»juiaati»,¿c:Jie;.

AyT Kpüfcec^k» MíatD TV R"A Rjicián t^xs . ¿e las üflniK

^73Stí-731

tí . --o rbr3 ̂  1'OLi!.

AfT hCwitec-srto .Wa.a n/ F-A
M-otíinasü^ ai al;a ílc tó, ctíinsaii&-i deíi Tfa?nü A tíc

A1-Í51) a AaSfsH y . ilí:) Tramü B üe; Bití^CíSifTi a
B.KiiFsí} ptír paste ̂ ds Mooiá-^s 3 tíw fHa-sa tí& SEI.s

fufT Kpcbimric. «Uta T>' FTA
HmJ!f»-aeá¿n «l>»16acÍBl«. üi(fl3iá¿n3<tTrTtioAdB. ft3->H i

.Biifa^l . y.swj Triiniai O ilw tliil(»t^i a &ra:sr/ p=r porfc» ^'*

W&Klr"a. :Inina¡tss-aS»B-y1iM

  
J^SS3ü;21

ZlijBHeSut.rKcfci ̂ 13<

AyT if.Víút&CSfíCf Wtsto CV FTA PNÍN^ldw I» ütin=)i=irir( . ¿tí Trama B, th*ai«2¡ar;i a
üa^tT;' per p,*rt. U, d» Küotí/K.

M» 2^477^:

.iadsrruí^-atltiSGaj;

A<fT 1-Epüüecute Mbrto Filf FTA
lActEtt^a, TviTMdls^t aliiíáuaáiOi p»r* i* v'Sit-f7v¿n Ai

CE'íj?". !^=ftN jSgaiÉa Di^iüin^i alic^fi^ «d-irBijewd Atftitfctt
nnmi^aTa Es-lv/s GiBíí, FLC

?f> ISEKJTS

l.BthiJiáÜdaiSE:!^

AfT KFtíbecsiíc- Mfcitü Cif F~A
PMbsia da la -.tn^a=S¿n:.£aSTpam»A da ñtlsf) u füf^fí

par (uiri.ii rifi Pteusly'^ BaiTmi ísswvessifxíiM . SH \» Irlattu th
UlSlatEiin ita itiiau^aa ^r^a placo ttafcipuF¡ifc

W ^. 'KÍ'S'ñi

d»..,tukrÍH3=tL2

A»T Kpatec. afc. llitu r«l FT*

.ramo A-Al . ;<

Trama [D- a««2i:i. -;

.

Vekirra-Aaa^td'))

ffAÍstír di la üi[¡n£.Bí:tísr £a Aoi b=tn> 'Jhi 7Mmu A LAa»
i;. rfl?i. sana ¿iBUB=y»ni±a . ^t ^. rró;2a 'Ai CJlE^EnrA íh
Wswljr^ Ft;.  li«fcwd¿o -»n tJ=wimir>5ti;Ai ̂ i^vl.

W »H[. K.

titíBli¿ki.2it^2L3

A»T Hpltasific. ;*1t. to TV F-A

Tr¿CTS<A~Aid(:KÍ1

Tr»ms :n - n^iiJ .ufl-

Vitar Kl-Aaa >;»!:.

£-utm^^Ká::iitit!Tp<n-í»íÍ< tZ?. í^ dnla, putiictóo difí^i*
HB-JAI mi-ffl Oe-itr^partj^n ü»l '¿üftftu dy Fanmta
riTW,ss*Ta di EreÍBHiüiaa, IBRÍO rikt 'afBa iuafaB£t»*r.d«. £a aj
kulada ÍNI ralír-i . =« ünga , na¿rttlFi=r pirtKTSa WITOÍT^ y
ÜíiHTÜe-ílEi. Fa.srA.

r^? BStísití

1. 3d«. rrw»ailB;K:2L
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ON3045392

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S06
(Expresados en miles de euros)

10DIF!CáCIONES ESCRITL-RA

Füciiíi F-'t;tí!<ti. :ü;:'án £¡>LE¡'3Ü.!iiaent:S Müt;;!!E:«lE.;J£

!iy-'- -lip3Í";ai-Í3 "1ix;o ;V,
. - i ,u,

17/06/2Q16
IAOECUACIOS DQWffiSAOE L^NGUAGE. ESItPUlAClÓtil
IIE.I. MOOIBCAaONI CWITRA-TO DE PPEST.iaÓN ÜE|
I.SERVICEOS FIMANCÍEROS
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ON3045393

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Descripción de los principales ríeselos e ¡ncertidumbres a los que se enfrenta el fondo

El Fondo constituye un patrimonio separado, carente de personalidad jurídica, tendrá el carácter
de cerrado, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 926/1998 y estará integrado
principalmente, en cuanto a su activo, por las Participaciones y los Certificados, el Fondo de
Resen/a y los gastos de constitución no amortizados y, en cuanto a su pasivo, por los Bonos, el
Valor 10, el Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales y el Préstamo Subordinado para
Dotación del Fondo de Reserva (referidos, estos últimos en los apartados V. 3. 2 y V. 3. 3 del Folleto
Informativo, respectivamente) de tal forma que el valor patrimonial neto del Fondo es nulo.

Los riesgos más significativos a los que se enfrenta el fondo son los que seguidamente se
describen.

a) Riesgo de impago de las Participaciones y los Certificados

De acuerdo con lo previsto en el Capítulo V del Folleto Informativo, los titulares de los Valores con
cargo al Fondo correrán con el riesgo de impago de las Participaciones y los Certificados
agrupados en el mismo.

En consecuencia, los Cedentes no asumen responsabilidad alguna por el impago de los
Deudores, ya sea del principal, de los intereses o de cualquier otra cantidad que los mismos
pudieran adeudar en virtud de los Préstamos Hipotecarios. Tampoco asumirán responsabilidad
alguna de garantizar directa o indirectamente el buen fin de la operación, ni otorgarán garantías o
avales, ni incurrirán en pactos de recompra de las Participaciones o de los Certificados, salvo
respecto a los que no se ajusten en la fecha de constitución del Fondo a las condiciones y
características contenidas en el apartado IV. 1 .a) del Folleto Informativo y en la Escritura de
Constitución, en cuyo caso se estará a lo previsto en el apartado IV. I.d) de este Folleto.

b) Riesgo de amortización anticipada de las Participaciones y los Certificados

Las Participaciones y los Certificados agrupados en el Fondo son susceptibles de ser amortizados
anticipadamente cuando los Deudores reembolsen anticipadamente, en los términos previstos en
cada una de las escrituras de concesión de dichos Préstamos, la parte del capital pendiente de
amortizar.

El riesgo de que se produzca una amortización anticipada de las Participaciones y/o los
Certificados en los términos indicados en el párrafo anterior se traspasará a los titulares de los
Valores periódicamente, en cada Fecha de Pago, mediante la amortización parcial de los mismos,
de acuerdo con lo previsto en el apartado 11. 11.3.2 del Folleto Informativo y en la Escritura de
Constitución.
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c) Riesgo de Liquidez

No existe garantía de que llegue a producirse en el mercado una negociación de los Valores con
una frecuencia o volumen mínimo.

No existe el compromiso de que alguna entidad vaya a intervenir en la contratación secundaria,
dando liquidez a los Valores mediante el ofrecimiento de contrapartida.

d) Rentabilidad

La amortización de los Préstamos Hipotecarios está influida por una variedad de factores
geográficos, económicos y sociales taies como !a estacionaiidad, ios tipos de interés del mercado,
la situación laboral y económica de los Deudores y el nivel general de la actividad económica, que
impiden su predicción.

Los cálculos incluidos en el Folleto de la tasa interna de rentabilidad, de la vida media y de la
duración de los Valores están sujetos, entre otras cosas, a hipótesis de tasas de amortización
anticipada de morosidad de los Préstamos Hipotecarios que pueden no cumplirse.

e) Intereses de demora

En ningún caso la existencia de retrasos en el pago de intereses o el reembolso del principal a los
titulares de los Valores dará lugar al devengo de intereses de demora a su favor (salvo lo dicho en
el apartado 11. 10.3 del Folleto Informativo).

f) Protección limitada

Las expectativas de cobro de las Participaciones y los Certificados están sujetas a los riesgos de
crédito, liquidez, tipo de interés y otros que afectan a los Préstamos Hipotecarios subyacentes a
los mismos y, con carácter general, oscilarán en función de, entre otras circunstancias, los tipos de
interés del mercado, las condiciones económicas generales, la situación financiera de los
Deudores y otros factores similares. Aunque existen mecanismos de mejora del crédito en relación
con los Valores, la mejora de crédito es limitada. Si, por alcanzar los impagos de los Préstamos
Hipotecarios un nivel elevado, la mejora de crédito en relación con un Valor se redujera a cero (0),
los Cedentes no estarán obligados a cubrir dicha reducción y los titulares de los Valores afectados
soportarán directamente el riesgo de crédito y otros riesgos asociados con su inversión en el
Fondo.

Acontecimientos ocurridos posteriormentejil cjerre del ejercicio v probabilidad de
ocurrencia de cualquiera de los supuestos de liqyjdación anticipada del Fondo

Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales
no ha ocurrido ningún hecho que afecte o modifique significativamente la información contenida en
las cuentas anuales.
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Instrumentos Financieros: objetivos y mecanismos de cobertura de cada tipo de riesao
significativo para el que se utilice la cobertura

Con el fin de consolidar su estructura financiera y procurar la mayor cobertura posible para los
riesgos inherentes a la emisión, la Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del Fondo,
procederá en la misma fecha en que se otorgue la Escritura de Constitución, a formalizar los
contratos que se establecen a continuación. La descripción de los contratos recogidos en el
presente Folleto refleja fielmente la información más relevante de los mismos y no se omite
información que pudiera afectar al contenido del Folleto Informativo.

La Sociedad Gestora, al objeto de que se cumpla la operativa del Fondo en los términos previstos
en este Folleto, en !a Escritura de Constitución y en la normativa vigente en cada momento, podrá
prorrogar o novar modificativamente los contratos que haya suscrito en nombre del Fondo, sustituir
a cada una de las contrapartes de los mismos e incluso, caso de ser necesario, celebrar contratos
adicionales; todo ello sujeto a la legislación vigente en cada momento, a la autorización previa,
caso de ser necesaria, de la CNMV, u organismo administrativo competente y a su notificación a la
Entidad de Calificación, siempre que con tales actuaciones no se perjudiquen los intereses de los
titulares de los Valores.

Cuenta de Tesorería

La Cuenta de Tesorería se abrió en el Agente Financiero (que, según se indica en el apartado 11. 4.1
del Folleto Informativo, es la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS). Las
obligaciones son las establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios Financieros. En el
caso de que la calificación crediticia del Agente Financiero fuera rebajada, se estará a lo dispuesto
en el apartado 111. 3. 1 del Folleto Informativo. Se asume que la calificación crediticia del Agente
Financiero no descenderá de P-1 (MOODY'S) y que, por lo tanto, la Cuenta de Tesorería se
mantendrá con el Agente Financiero.

Tipo de Interés: Según el Contrato de Prestación de Sen/icios Financieros, el saldo de la Cuenta
de Tesorería se remunera a un tipo igual a la media aritmética de los Tipos Medios Interbancarios
(TMI) correspondiente al periodo de devengo de intereses menos treinta y cinco (35) puntos
básicos (0,35%) calculado sobre todas las cantidades depositadas en la Cuenta de Tesorería
(incluyendo el Fondo de Reserva).

Los intereses devengados se liquidan trimestralmente el primer Día Hábil del mes correspondiente
a cada Fecha de Pago y se calculan tomando como base (i) los días efectivos existentes en cada
periodo de devengo de intereses (que coincidirán con los trimestres naturales que finalizan último
día del mes anterior al correspondiente a cada Fecha de Pago (incluido), a excepción del primer
periodo, que abarcó los días transcurridos desde la fecha de constitución del Fondo y el 30 de
septiembre de 2005, ambos incluidos) y (ii) un año compuesto por 360 días.
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Contrato de Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva

La Sociedad Gestora ha celebrado, en representación y por cuenta del Fondo, con los Cedentes
(en tal concepto, cada uno de ellos una "Entidad Prestamista"), un contrato de préstamo
subordinado por importe estimado de SEIS MILLONES CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS
EUROS (  6. 160. 800) que está destinado a dotar parcialmente el importe inicial del Fondo de
Resen/a (el "Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva").

El principal del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva es desembolsado por
las Entidades Prestamistas en las siguientes proporciones (a modo indicativo):

¡ENTIDAD PRESTAMISTA PARTICIPACIÓN (EUROS)

ICAIXA D'ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU 1.642.880

ICAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 1. 232. 160

ICAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA 3. 285. 760

fTotal 6. 160. 800

El importe definitivo del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva, así como la
participación de cada Entidad Prestamista en el principal del mismo (que no ha sido definitivo
hasta que no se fijó el precio de suscripción del Valor 10) siendo incorporados a la Escritura de
Constitución del Fondo y comunicados a la CNMV como información adicional a incorporada al
Folleto.

La entrega por las Entidades Prestamistas del importe total del Préstamo Subordinado para
Dotación dei Fondo de Reserva se realizará en una única disposición antes de ias 10:00 horas de
la fecha de apertura del Periodo de Suscripción de los Valores (la "Fecha de Disposición del
Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva"), valor mismo día, mediante
ingreso en la Cuenta de Tesorería.

El Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva devenga, desde la Fecha de
Disposición del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva, intereses a un tipo
de interés nominal anual variable fijado trimestralmente, que es igual al Tipo de Interés Nominal
fijado para los Bonos del Tramo B en cada periodo de interés (que coincidirán con los Periodos de
Devengo de Intereses de los Valores, a excepción del primer periodo de devengo, que
comprenderá los días transcurridos desde la fecha de apertura del Periodo de Suscripción,
incluida, hasta la primera Fecha de Pago, excluida).

Los intereses derivados del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva resultan
pagaderos en cada Fecha de Pago de los Valores (es decir, con carácter trimestral el 20 de enero,
abril, julio y octubre de cada año), con arreglo al Orden de Prelación de Pagos establecido en el
apartado V. 5. 1 . B) 2. a) del Folieto Informativo y con las reglas excepcionales previstas en el
apartado V.5.2. de dicho Folleto.
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Estos intereses se abonan únicamente si el Fondo dispusiese de Fondos Disponibles suficientes
de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos establecido en el apartado V. 5. 1. B) 2. a) del
Folleto Informativo y si la Cuenta Individualizada (o, en su caso, Cuenta Individualizada Ajustada)
de la Entidad Prestamista de que se trate, calculada conforme a lo dispuesto en el Contrato de
Gestión Interna, arroja resultado positivo.

Los intereses devengados que deben abonarse en una Fecha de Pago determinada se calculan
tomando como base:

(i) los días efectivos existentes en cada periodo de devengo de intereses y

(ii) un año compuesto de trescientossesenta (360) días.

En ningún caso podrá reputarse incumplimiento del Contrato de Préstamo Subordinado para
Dotación del Fondo de Reserva (ni de la obligación de pago de intereses en el mismo prevista) la
falta de pago de los intereses del préstamo cuando la falta de pago de los mismos se deba a la
insuficiencia de Fondos Disponibles de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos establecido
en el apartado V.5. 1. B)2. a) del Folleto Informativo o, respecto de cada Entidad Prestamista, a que
la Cuenta Individualizada (o, en su caso, Cuenta Individualizada Ajustada) de dicha Entidad
Prestamista no arroje saldo positivo suficiente, tal como se indica en el párrafo anterior.

El Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva se amortizará de una sola vez en
la Fecha de Vencimiento Final del Fondo.

El reparto entre las Entidades Prestamistas de esta amortización se efectuará por la Sociedad
Gestora, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de Gestión interna.

Los intereses devengados y no pagados en una Fecha de Pago se acumularán devengando un
interés de demora al mismo tipu que el tipo ordinario del Préstamo Subordinado para Dotación del
Fondo de Reserva aplicable durante el correspondiente periodo de interés y se abonarán en la
siguiente Fecha de Pago, siempre que el Fondo disponga de Fondos Disponibles suficientes de
acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos establecido en el apartado V. 5. 1. B) 2. b) del Folleto
Informativo y si la Cuenta Individualizada (o, en su caso, Cuenta Individualizada Ajustada) de la
Entidad Prestamista de que se trate, calculada conforme a lo dispuesto en el Contrato de Gestión
Interna, arroja resultado positivo.

El Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva, por su carácter subordinado,
estará postergado en rango respecto a los pagos que el Fondo deba realizar a los titulares de los
Valores y a los restantes acreedores comunes del Fondo, de conformidad con el Orden de
Prelación de Pagos establecido en el apartado V. 5. 1 . B) 2. b) del Folleto Informativo
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El Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva permanecerá vigente hasta el 20
de enero de 2043, o siguiente Día Hábil (Fecha de Vencimiento Legal), hasta la fecha anterior en
que el Fondo haya devuelto a las Entidades Prestamistas cualesquiera cantidades debidas al
amparo del Contrato de Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva y se hayan
extinguido completamente las obligaciones del Fondo bajo el mismo o hasta la fecha anterior en
que la emisión de los Valores haya sido amortizada en su totalidad.

Fondo de Reserva

Con el objeto de permitir al Fondo hacer frente a sus obligaciones de pago, la Sociedad Gestora,
actuando en representación y por cuenta del Fondo, ha constituido un fondo de reserva cuyo
importe estará depositado en la Cuenta de Tesorería (e! "Fondo de Reserva").

Las características del Fondo de Reserva serán las siguientes:

(i) Importe

El valor del Fondo de Reserva será igual al 2,40% del saldo inicial de los Bonos, es decir, será de
NUEVE MILLONES DE EUROS (  9.000.000). La dotación inicial del Fondo de Reserva se
realizará con cargo a (i) el Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva y (ii) el
precio de suscripción del Valor 10. Posteriormente, en cada Fecha de Pago, deberá ser dotado
hasta alcanzar la Cantidad Requerida del Fondo de Reserva (tal como se define esta expresión a
continuación) con cargo a los Fondos Disponibles del Fondo, de acuerdo con el Orden de
Prelación de Pagos.

El importe del Fondo de Reserva requerido en cada Fecha de Pago (la "Cantidad Requerida del
Fondo de Reserva") será la menor de las cantidades siguientes:

(a) El importe inicial del Fondo de Reserva.

(b) La cantidad mayor entre:

(i) El 4, 80% del Saldo de Principal Pendiente de Pago de los Bonos (de modo que el
Fondo de Reserva no comenzará a liberarse hasta que su importe represente dicho
porcentaje).

(ii) CINCO MILLONES DE EUROS (  5. 000. 000).
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En caso de que en una Fecha de Pago ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias, el
Fondo de Reserva no se reducirá, sino que permanecerá en la cantidad que hubiera
correspondido ser dotado en la anterior Fecha de Pago, hasta que cese(n) dicha(s)
circunstancia(s):

(a) Que en la Fecha de Determinación correspondiente a la Fecha de Pago en curso, el
importe a que ascienda la suma del Saldo Vivo de los Préstamos Hipotecarios en
morosidad con más de noventa (90) días de retraso en el pago de importes vencidos,
fuera superior al 1% del Saldo Vivo de los Préstamos Hipotecarios a esa misma fecha.

(b) Que el importe del Fondo de Reserva esté dotado en un importe inferior a la Cantidad
Requerida de! Fondo de Reserva.

(ii) Rentabilidad

El importe del Fondo de Reserva estará depositado, durante la vida del Fondo, en la Cuenta de
Tesorería abierta a nombre del Fondo en el Agente Financiero, la cual estará sujeta, por lo que a
su rentabilidad se refiere, al Contrato de Prestación de Servicios Financieros referido en el
apartado V.3. 1 del Folleto).

(iii) Destino

El Fondo de Reserva se destina, en cada Fecha de Pago a partir de su constitución, al
cumplimiento de sus obligaciones de pago con arreglo al Orden de Prelación de Pagos establecido
en el apartado V.5. 1 . B) 2.a) del Folleto Informativo.

Contrato Swap

La Sociedad Gestora, por cuenta y en representación del Fondo, celebrará con CAJA DE
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID (a estos efectos, la "Entidad de Contrapartida")
un contrato de permuta financiera de intereses conforme al modelo de Contrato Marco de
Operaciones Financieras (CMOF) de la Asociación de Banca Española (el "Contrato de Swap")
con la finalidad de cubrir el riesgo de tipo de interés del Fondo.

El principal objetivo del Contrato de Swap es cubrir el riesgo que para el Fondo podría suponer el
hecho de que ciertos Activos se encuentran sujetos a tipos de interés y a periodos de revisión y
liquidación diferentes al tipo de interés aplicable a los Bonos.
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Las cantidades a pagar en cada Fecha de Pago por cada una de las partes del Contrato de Swap
serán las siguientes:

(a) Cantidad a pagar por el Fondo ("Importe Variable A"): será el resultado de sumar, en cada
Periodo de Liquidación que vence en la Fecha de Determinación inmediatamente anterior a
dicha Fecha de Pago, los importes variables obtenidos al aplicar, en cada una de las
Fechas de Liquidación del Tipo Variable A comprendidas dentro del correspondiente
Periodo de Liquidación, el Tipo Variable A al Importe Nominal, multiplicado por el número de
días del Periodo de Liquidación del Tipo Variable A que vence en la Fecha de Liquidación
del Tipo Variable A correspondiente y dividido por 360.

(b) Cantidad a pagar por la Entidad de Contrapartida ("'mporte Var¡ab!e B"): será el resultado
de aplicar, el último día de cada Periodo de Liquidación que vence en la Fecha de
Determinación inmediatamente anterior a dicha Fecha de Pago, el Tipo Variable B al
Importe Nominal multiplicado por el número de días del Periodo de Liquidación en curso y
dividido por 360.

A efectos del presente apartado se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

"Importe Nominal" significa, para cada Periodo de Liquidación, el Saldo Vivo de los Activos en el
primer día del Periodo de Liquidación que no se encuentren con retrasos en el pago de los
importes vencidos por más de 90 días el último día del mismo (incluidos los Activos que hayan
amortizado en dicho periodo). Para el primer Periodo de Liquidación, el Importe Nominal inicial
será igual al Saldo Vivo de los Activos en la fecha de constitución del Fondo que no se encuentren
con retrasos en el pago de los importes vencidos por más de 90 días el último día del mismo
(incluidos los Activos que hayan amortizado en dicho periodo). La Sociedad Gestora, en nombre y
representación del Fondo, notificará el segundo (2°) Día Hábil anterior a cada Fecha de Pago el
Importe Nominal aplicable al Periodo de Liquidación que ha finalizado tres Días (3) Hábiles antes.

"Tipo Variable A" significa, para cada Fecha de Liquidación del Tipo Variable A, la ponderación
del tipo Euribor doce (12) meses en cada una de las doce (12) Fechas de Referencia A
correspondientes a la Fecha de Liquidación del Tipo Variable A (entendiéndose como tales la
Fecha de Referencia A coincidente en el decimocuarto (14°) mes natural anterior a la Fecha de
liquidación del Tipo Variable A y las once (11 ) Fechas de Referencia A inmediatamente siguientes
a dicha Fecha de Referencia A) (tal y como se establecen dichas ponderaciones en el Contrato de
Swap). La Sociedad Gestora, en nombre y representación del Fondo, notificará el segundo (2°)
Día Hábil anterior a cada Fecha de Pago el Tipo Variable A aplicable al Periodo de Liquidación
que ha finalizado tres (3) Días Hábiles antes.

Cada "Fecha de Liquidación del Tipo Variable A" se corresponde con el quinto (5°) Día Hábil
anterior al día 20 de cada mes (la primera Fecha de Liquidación del Tipo Variable A será el 13 de
julio de 2005).
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Cada "Periodo de Liquidación del Tipo Variable A" comprenderá los días efectivos transcurridos
entre cada Fecha de Liquidación del Tipo Variable A, incluyendo el primer día e excluyendo el
último (excepto para el primer Periodo de Liquidación del Tipo Variable A, que serán los días
transcurridos entre la fecha de constitución del Fondo, incluida, y el día 13 de julio de 2005,
excluido).

Cada "Fecha de Referencia A" coincide con el quinto (5°) Día Hábil anterior al día 20 de cada
mes, comenzando el 13 de mayo de 2004.

"Tipo Variable B" significa, para cada Periodo de Liquidación, el tipo de interés de referencia
calculado conforme a lo establecido en el apartado II. 10. 1. C) del Folleto Informativo para el Periodo
de Devengo de Intereses en curso más un margen entre cero (0) y dos (2) puntos básicos (Q, 00%
y 0, 02%, respectivamente). Los márgenes definitivos serán fijados en el Contrato de Swap.

Al ser el Contrato de Swap un acuerdo de compensación contractual, las partes tendrán derecho a
exigirse en cada Fecha de Pago el saldo neto de las operaciones vencidas.

El Contrato de Swap estará dividido en sucesivos periodos, denominados "Periodos de
Liquidación", que comprenderán los días transcurridos entre dos Fechas de Determinación
consecutivas, incluyéndose en cada Periodo de Liquidación la Fecha de Determinación inicial y
excluyéndose la final. Por excepción, el primer Periodo de Liquidación será el comprendido entre
la fecha de constitución del Fondo (incluida) y la primera Fecha de Determinación (excluida).

En caso de vencimiento anticipado del Contrato de Swap por causa imputable a la Entidad de
Contrapartida, el pago liquidativo, en caso de ser favorable para esta última, se postergará en el
Oraen de Prelación de Pagos del Fondo tras el pago de intereses y principal a los titulares de ios
Valores, así como tras la retención de la cantidad suficiente para mantener la Cantidad Requerida
del Fondo de Reserva (ocupando, en consecuencia, dicho pago el puesto 8° del Orden de
Prelación de Pagos previsto en ei apartado V.5. 1. B).2) del Folleto Informativo.

La Entidad de Contrapartida asumirá la obligación, que la Sociedad Gestora del Fondo vigilará que
se cumpla, que en caso de que, en cualquier momento durante la duración del Contrato de Swap,
la calificación crediticia de su deuda no subordinada no garantizada a largo plazo de la Entidad de
Contrapartida fuera inferior a A1 (MOODY'S), y dentro del plazo máximo de treinta (30) Días
Hábiles a contar desde la fecha en que tuviera lugar la notificación de dicha circunstancia, deberá
optar por una o más de las siguientes alternativas, en función de la calificación otorgada por la
Entidad de Calificación a la Entidad de Contrapartida, siempre que no se vean afectadas las
calificaciones otorgadas a los Valores por la Entidad de Calificación:

(i) Constituir un depósito en efectivo o de valores pignorado a favor del Fondo, en garantía del
cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por la Entidad de Contrapartida en
virtud del Contrato de Swap, por un valor que no se vea perjudicada la calificación otorgada
a los Valores por la Entidad de Calificación;
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

(ii) Obtener de una tercera entidad con una calificación crediticia de su deuda no subordinada
no garantizada a largo plazo de al menos A1 (MOODY'3) garantía suficiente del
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, o bien

(iii) Ceder a una tercera entidad su posición contractual, la cual quedaría subrogada en
sustitución de la Entidad de Contrapartida, o causar que una tercera entidad suscriba una
nueva operación con el Fondo, en términos sustancialmente idénticos al Contrato de Swap,
antes de dar por resuelto el contrato, siempre que dicha tercera entidad cuente con (una
calificación crediticia de su deuda no subordinada no garantizada a largo plazo de al menos
A1 (MOODY'S) y todo ello actuando la Sociedad Gestora en representación y por cuenta del
Fondo, con el objeto de mantener la calificación otorgada a los Valores.

El incumplimiento por la Entidad de Contrapartida de la obligación anterior podrá acarrear la
retirada o rebaja de las calificaciones asignadas a los Valores por parte de la Entidad de
Calificación y se considerará causa de vencimiento anticipado por causas imputables a las partes.

Todos los costes, gastos e impuestos en que se incurran por el cumplimiento de las anteriores
obligaciones serán por cuenta de la Entidad de Contrapartida.

La fecha de vencimiento del Contrato de Swap será la primera de las siguientes fechas: (i) el 20 de
enero de 2043 o, si esta fecha no fuese un Día Hábil, el Día Hábil inmediatamente siguiente o (ii)
(b) aquella fecha en que la Sociedad Gestora proceda a la extinción del Fondo de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 111.8 del Folleto Informativo.

Contrato de Opción

La Sociedad Gestora celebrará, en representación y por cuenta del Fondo, con CAJA DE
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID (a estos efectos, la "Entidad de Contrapartida")
un contrato de opción conforme al modelo de Contrato Marco de Operaciones Financieras (CMOF)
de la Asociación Española de Banca (el "Contrato de Opción").
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

En virtud del Contrato de Opción, la Entidad de Contrapartida tendrá que paydi al Fondo en cada
Fecha de Pago el resultado de sumar, para cada Periodo de Liquidación que vence en la Fecha de
Determinación inmediatamente anterior a dicha Fecha de Pago, los importes obtenidos al sumar,
en cada una de las Fechas de Liquidación de la Opción comprendidas dentro de dicho Periodo de
Liquidación, los importes obtenidos de multiplicar (i) y (ii) para cada uno de los grupos de
Préstamos Vinculados a los índices de Referencia referenciados al mismo Índice de Referencia y
a un mismo mes. Donde (i) es, para cada Periodo de Liquidación, el saldo vivo del grupo de
Préstamos Vinculados a los índices de Referencia referenciados a un mismo índice de Referencia
y a un mismo mes en la Fecha de Liquidación de la Opción inmediatamente anterior que no se
encuentran con retrasos de más de 90 días en la Fecha de Liquidación de la Opción en curso
(incluidos los Préstamos Vinculados a los índices de Referencia que hayan amortizado en dicho
periodo) (salvo para e! primer Periodo de Liquidación, que será el saido inicial de! grupo de
Préstamos Vinculados a los índices de Referencia en la fecha de constitución que no se
encuentran con retrasos de más de 90 días en la primera Fecha de Liquidación de la Opción,
incluidos los Préstamos Vinculados a los índices de Referencia que hayan amortizado en dicho
periodo) y (ii) es la diferencia, en caso de ser positiva, entre (a) el Euribor a doce (12) meses fijado
el quinto (5°) Día Hábil anterior al día 20 del último mes en el que se fijó el Índice de Referencia
del grupo de Préstamos Vinculados a los índices de Referencia correspondiente más cuarenta y
cinco (45) puntos básicos (0, 45%) y (b) el índice de Referencia de que se trate correspondiente a
dicho mes, multiplicado por el número de días del Periodo de Liquidación de la Opción que vence
en la Fecha de Liquidación de la Opción correspondiente y dividido por 360.

A efectos del párrafo anterior, son "Préstamos Vinculados a los Índices de Referencia" aquellos
Activos cedidos al Fondo por las Entidades Cedentes a los que son de aplicación los "Índices de
Referencia" (que son los índices IRPH Entidades, IRPH Cajas e Índice CecaBank, S.A. ).

El Contrato de Opción estará dividido en sucesivos Periodos de Liquidación (que comprenderán
los mismos días que los Periodos de Liquidación definidos en el apartado V.4. 4, del Folleto
Informativo, para ei Contrato de Swap). Asimismo, cada Periodo de Liquidación estará dividido en
"Periodos de Liquidación de la Opción", que comprenderán los días efectivos transcurridos
entre cada Fecha de Liquidación de la Opción, incluyendo el primer día y excluyendo el último
(excepto para el primer Periodo de Liquidación de la Opción, que serán los días transcurridos
entre la fecha de constitución del Fondo, incluida, y el día 13 de julio de 2005, excluido). Por su
parte, las "Fechas de Liquidación de la Opción" se corresponden con el quinto (5°) Día Hábil
anterior al día 21 de cada mes (la primera Fecha de Liquidación de la Opción será el 13 de julio de
2005).

11
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

En virtud de lo dispuesto en el Contrato de Opción, la Entidad de Contrapartida, en caso de que en
cualquier momento durante la duración del Contrato de Opción la calificación crediticia de su
deuda no subordinada no garantizada a largo plazo estuviera por debajo de A1 (MOODY'S), y
dentro del plazo máximo de treinta (30) Días Hábiles a contar desde la fecha en que tuviera lugar
la notificación de dicha circunstancia, deberá optar por una o más de las siguientes alternativas, en
función de la calificación otorgada por la Entidad de Calificación a la Entidad de Contrapartida,
siempre que no se vean afectadas las calificaciones otorgadas a los Valores por la Entidad de
Calificación:

(i) Constituir un depósito en efectivo o de valores pignorado a favor del Fondo, en garantía del
cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por la Entidad de Contrapartida en
virtud de! Contrato de Opción, por un "a!or que no se vea perjudicada la caiificación
otorgada a los Valores por la Entidad de Calificación;

(i¡) Obtener de una tercera entidad con una calificación crediticia de su deuda no subordinada
no garantizada a largo plazo de al menos A1 (MOODY'S) garantía suficiente del
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, o bien

(iii) Ceder a una tercera entidad su posición contractual, la cual quedaría subrogada en
sustitución de la Entidad de Contrapartida, o causar que una tercera entidad suscriba un
nuevo contrato de opción con el Fondo, en términos sustandalmente idénticos al Contrato
de Opción, antes de dar por resuelto el contrato, siempre que dicha tercera entidad cuente
con una calificación crediticia de su deuda no subordinada no garantizada a largo plazo de
al menos A1 (MOODY'S) y todo ello actuando la Sociedad Gestora en representación y por
cuenta del Fondo, con el objeto de mantener la calificación otorgada a los Valores.

El incumplimiento por la Entidad de Contrapartida de la obligación anterior podrá acarrear la retirada o
rebaja de las calificaciones asignadas a los Valores por parte de la Entidad de Calificación y se
considerará causa de vencimiento anticipado por causas imputabies a las partes.

Todos los costes, gastos e impuestos en que se incurran por el cumplimiento de las anteriores
obligaciones serán por cuenta de la Entidad de Contrapartida.

La fecha de vencimiento del Contrato de Opción será la primera de las siguientes fechas: (i) el 20 de
enero de 2043 o, si esta fecha no fuese un Día Hábil, el Día Hábil inmediatamente siguiente (Fecha
de Vencimiento Legal) o (ii) (b) aquella fecha en que la Sociedad Gestora proceda a la extinción del
Fondo de conformidad con lo dispuesto en el apartado 111.8 del Folleto Informativo.

12
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CLASE 8.

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Evolución del fondo

Las cifras contenidas en este apartado pueden verse afectadas por el redondeo al indicarse en
m/7es de euros, según requerimiento de la Circular 2/2016, de 20 de abril de CNMV.

a) Tasas de amortización anticipada de los préstamos titulizados

La tasa de amortización anticipada del activo durante el ejercicio 2017, ha sido del 5, 75% (5, 75%
en el ejercicio 2016).

Adicionalmente la tasa de amortización histórica del fondo es del 65,39%.

b) Información relevante en relación con Qarantías

La distribución según el valor de la razón entre el principal pendiente de amortizar de los
Préstamos Hipotecarios participados y el valor de tasación de los inmuebles hipotecados
expresados en tanto por cien, es la siguiente:

C/fras en m//es de euros

Datos al 31/12/2017 Datos al 31/12/2016

Intervalo Núm.
Principa]

pendiente
Núm.

Principal

pendiente

0,01-40,00

40,01-60,00

60,01-80,00

1. 116 78,48%

279 19,62%

27 1, 90%

44. 422 62, 40%

23. 838 33,48%

2. 931 4, 12%

1. 173 74,33%

359 22,75%

46 2, 92%

47.912

31. 075

5. 200

56, 91%

36, 91%

6, 18%

Total 1.422 100,00% 71. 191 100,00% 1. 578 100, 00% 84.186 100,00%

Media Ponderada 34,52% 36,60%

13
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

c) Información sobre concentración de riesgos

La concentración de riesgos atendiendo al deudor se presenta en el siguiente cuadro:

Datos al 31/12/2017 Datos al 31/12/2016

3, 18% 2, 96%

Por distribución aeoflráfica

Asimismo la distribución geográfica según la comunidad autónoma donde se ubica el inmueble
objeto de la garantía hipotecaria se presenta en el siguiente cuadro:

C/fras en miles de euros

Datos al 31/12/2017 Datos al 31/12/2016

Comunidad Autónoma Núm. %
Principal
pendiente % Núm. %

Principal
pendiente %

Andalucía

Aragón
Baleares
Canarias
Cataluña
Madrid

Navarra
Comunidad Valenciana

País Vasco
Total

26
o

1

1

534
30

821
3

6

1,83%
0, 00%
0, 07%
0, 07%

37, 55%
2, 11%

57, 74%
0,21%
0,42%

960
o

60
35

29. 732
1. 124

38. 803
91

386

1,35%
0, 00%
0, 08%
0,05%

41, 76%
1,58%

54, 51%
0, 13%
0, 54%

32
2

1

1

589
33

911
3

6

2, 03%
0, 13%
0, 06%
0, 06%

37, 32%
2, 10%

57, 73%
0, 19%
0, 38%

1.235
43
69
38

35.228
1.408

45. 640
105
420

1, 47%
0, 05%
0, 08%
0, 05%

41, 85%
1, 67%

54, 21%
0, 12%
0,50%

1.422 100,00% 71.191 100,00% 1. 578 100,00% 84. 186 100, 00%

Por morosidad

La distribución por la antigüedad de la primera cuota vencida y no cobrada de las participaciones
hipotecarias en situación de impago, con información del principal pendiente de vencer al 31 de
diciembre de 2017 es la siguiente:

C/fras en m;7es de euros
Antigüedad

Deuda

Número

Préstamos

Principal

Importe impagado
Intereses

Devengados
en

contabilidad

Intereses
interrumpidos

en

contabilidad

Total

Deuda

pendiente

vencer

Otros

importes

Deuda

Total

Hasta 1 mes
De 1 a 3 meses

De 3 a 6 meses

De 6 a 9 meses

De 9 a 12 meses

Más de 12 meses
Totales

13
8

1

4

3

1

30

1

14

44

5

9

1

16
9

8

48

810
588
27

221
92
27

1.765

816
598
28

237
101
35

1.815
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Por rentabilidad

El rendimiento de los Préstamos Hipotecarios participados durante el ejercicio 2017 es el
siguiente:

Índice de referencia

  
Activos vivos (Uds.)

Importe pendiente (euros)
Tipo de interés medio ponderado (%)
Tipo de interés nominal máximo (%)

Tipo de interés nominal mínimo (%)

31/12/2017
1.422

71. 191
0, 79
3, 85
0, 10

31/12/2016
1. 578

84. 186
0, 83
4, 44
0,22

d) Cantidades abonadas a los bañistas en cada una de las fechas de pago y tipos de interés
de ios bonos al cierre del ejercicio

La emisión de bonos se realizó por un importe nominal total de 375 millones de euros, integrado
por 3. 700 Bonos, dividido en dos tramos, según su muestra seguidamente:

Tramo A: constituido por 3. 549 Bonos e importe nominal total de 354. 900. 000 euros.

Tramo B: constituido por 201 Bonos e importe nominal total de 20. 100. 000 euros.

Parte de los intereses de los Bonos del Tramo A serán segregados, en la fecha de constitución del
Fondo, en un valor de renta fija autónomo denominado "Valor 10". El Valor 10 estará integrado por
3.549 valores (igual al número de Bonos del Tramo A) (los "Valores de Renta Fija 10"). El precio
de suscripción total del Valor 10 es de 2.839.200 euros y ha sido fijado en la fecha de constitución
del Fondo dentro del intervalo referido en el Folleto Informativo. El precio unitario de cada Valor de
Renta Fija 10 es de 800 euros.
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

El detalle de los intereses abonados y de la amortización del principal por cada uno de los tramos
de bonos existentes hasta el 31 de diciembre de 2017 se resume en el cuadro siguiente:

C/fras en miles de euros

20/10/2017
20/07/2017
20/04/2017
20/01/2017
20/10/2016
20/07/2016
20/04/2016
20/01/2016
20/10/2015
20/07/2015
20/04/2015
20/01/2015
20/10/2014
21/07/2014
22/04/2014
20/01/2014
21/10/2013
22/07/2013
22/04/2013
21/01/2013
22/10/2012
20/07/2012
20/04/2012
20/01/2012
20/10/2011
20/07/2011
20/04/2011
20/01/2011
20/10/2010
20/07/2010
20/04/2010
20/01/2010
20/10/2009
20/07/2009
20/04/2009
20/01/2009
20/10/2008
21/07/2008
21/04/2008
21/01/2008
22/10/2007
20/07/2007
20/04/2007
22/01/2007
20/10/2006
20/07/2006
20/04/2006
20/01/2006
20/10/2005

SERIE A
ES0370152003

INTERESES CAPITAL SALDO PRINCIPAL
PENDIENTE DE PAGO

o
o
o

o
o

o
4

25
33
38
53
62
95
133
132
114
116
116
116
122
222
321
502
670
699
603
479
504
456
366
389
445
573
811

1. 383
2. 968
2. 954
2.973
2.868
3. 148
3.061
2.897
2. 734
2. 857
2. 565
2. 367
2. 207
2. 067
2. 558

2. 605
3.247
2. 441
3. 179
2. 52S
2. 642
2. 857
3. 780
3. 153
486

3.351
4.350
3.569
4.371
3.608
4. 658
3. 823
3. 339
1.925
5.804
4. 139
4.791
4.603
5. 190
3.861
4.481
4.375
6.385
4.918
5. 099
6. 012
7. 979
4. 549
5. 919
7. 352
9.483
7. 159
9. 537
8.442

12. 395
8. 812
9. 329
8. 897
12. 268
9. 443

12. 265
11. 435
13. 304
10. 408

66. 352
G8. 957
72. 204
74. 645
77. 824
80.352
82.994
85.852
89.631
92.785
93.271
96. 621
100.972
104. 541
108. 912
112.520
117. 178
121.000
124.339
126.265
132.069
136.208
140.999
145.602
150. 792
154. 653
159. 134
163. 509
169. 894
174.813
179.912
185.924
193.903
198.452
204. 371
211. 723
221. 206
228. 366
237. 903
246. 345
258. 740
267. 553
276. 881
285.778
298.046
307.488
319.754
331. 188
344.492

SERIE B
ES0370152011

INTERESES CAPITAL

7

7

7
8
9

10
13
16
18
24
26
27
31
35
35
32
32
32
38
38
51
61
82
103
107
96
82
85
78
66
67
71
83
38

156
295
285
276
259
269
256
235
216
218
193
174
159
146
176

SALDO PRINCIPAL
PENDIENTE DE PAGO

313
390
293
382
304
317
343
454
379

3.388
o
o
o
o
o
o
o

401
2. 553

o
o

o

o

623
464
538
525
467

o

o
o
o
o
o
o
o

o
o
o

o
o
o

o
o
o

o

o
o
o

7. 967
8.280
8.670
8. 963
9.344
9.648
9.965
10.308
10.762
11. 141
14.529
14.529
14. 529
14. 529
14. 529
14. 529
14.529
14. 529
14. 930
17.483
17.483
17. 483
17. 483
17. 483
18. 106
18. 569
19. 107
19. 633
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
20. 100
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CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Al 31 de diciembre de 2017, no existen cantidades no satisfechas por intereses o principal a los
titulares de los pasivos.

e) Calificación crediticia de los Bonos emitidos por el fondo

El detalle de las calificaciones obtenidas por los Bonos emitidos por el fondo por cada una de las
series se muestra a continuación:

Denominación
Serie

Fecha último cambio de calificación crediticia

Agencia de caiificación crediticia
Calificación - Situación actual

Calificación - Situación cierre anual anterior

Calificación - Situación inicial

ES0370152003
02/03/2015
MOODY'S

Aa2
Aa2
Aaa

B

ES0370152011
27/07//2017
MOODY'S

A3
Baa1
Baa2

f) Var¡acipnes_g_acciones realizadas por las diferentes agencias de calificación crediticia
res&ecto dejos bonos emitidos por el fondo, respecto del cedente, de los administradores,
agentes de pagos o contrapartidas de las permutas financieras existentes o cualquier otra
coiLtrajsartida de contratos suscritos por la sociedad gestora en nombre del fondo

Durante el ejercicio 2017 el fondo se ha visto afectado por variaciones en las calificaciones de la
serie B, como se puede observar en el cuadro anterior.

g) Saldos de cartera de préstamos titulizados

Se refleja a continuación el cuadro estadístico de la cartera de activos cedidos al fondo:

Saldo Nominal Titulizado

Saldo Nominal Pendiente de Vencimiento

Porcentaje de Saldo Nominal Pendiente de Vencimiento/ Saldo Nominal Titulizado
Saldo Nominal Pendiente de Cobro

Porcentaje de Saldo Nominal Pendiente de Cobro/ Saldo Nominal Titulizado

Amortizaciones Acumuladas desde origen del Fondo

375. 000
71. 147
18, 97%
71. 191
18, 98%
303. 809
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Factores que han influido en los flujos de tesorería generados y aplicados en el ejercicio

Tal y como se indica en el folleto informativo del Fondo, los principales flujos generados y
aplicados durante el ejercicio 2017, son los derivados de las cantidades percibidas por el Fondo de
los activos titulizados y de los pagos efectuados a los acreedores del fondo conforme a las
condiciones establecidas en la documentación formal del fondo.

Escenario hipotético de flujos futuros de efectivo de los pasivos emitidos por el Fondo
hasta su vencimiento, en base a 1^ actualización, a la fecha de las cuentas anuales, de los
parámetros utilizados en el momento de constitución del Fondo, en relación con las tasas
de morosidad, fallidos, amortización anticipada respecto a los activos titulizados

El detalle de los flujos futuros de los pasivos emitidos por el fondo, se muestra a continuación:

Cifras en euros

Tasa de Amortización Anticipada al 0%

I Vida Media (años) 3,795068191 I Vida Media (años) 3, 795067492

Bonos Serie A Bonos Serie B

Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado
31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020
20/01/2021
20/04/2021
20/07/2021
20/10/2021
20/01/2022
20/04/2022
20/07/2022
20/10/2022
20/01/2023
20/04/2023

66. 352. 174, 98  
63.227. 567,33  
61.463.230,20  
59.737. 619,56  
58, 038. 402, 86  
56.375.419,41  
54.737. 661,30  
53. 129. 130,96  
51.555. 945,23  
50. 013. 792, 15  
48.483.469,53  
46.969. 533,22  
45.462. 927,51  
43. 967. 776, 11  
42. 479. 562, 05  
41. 020. 429, 05  
39.566. 924,66  
38. 128. 162, 12  
36.707.426,53  
35. 311. 297, 91  
33.931.055,26  
32.588.781,05  

0,00  

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

32^

0,00  
. 124. 607, 656
. 764. 337, 13  
. 725.610,64  
. 699.216,70  
. 662.983,45  
.637. 758, 11 
. 608.530,33  
. 573. 185,74  
.542. 153,07  
.530.322,62  
. 513. 936, 31  
, 506. 605, 71  
. 495. 151,39  
. 488.214,06  
. 459. 133,00  
. 453. 504, 39  
. 438.762,54  
. 420. 735, 59  
. 396. 128,62  
. 380.242,66  
. 342. 274, 21  
, 588. 781, 05  

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020
20/01/2021
20/04/2021
20/07/2021
20/10/2021
20/01/2022
20/04/2022
20/07/2022
20/10/2022
20/01/2023
20/04/2023

7. 967. 018, 91  
7. 591.840,52  
7. 379. 993, 59  
7. 172.796, 61  
6. 968. 768, 80  
6. 769. 091, 58  
6. 572.443,20  
6. 379.304,26  
6. 190. 409, 19  
6. 005. 240, 28  
5. 821.491,86  
5. 639. 710,98  
5.458.810,29  
5. 279. 284, 95  
5. 100. 592, 58  
4. 925. 392, 02  
4. 750.867,30  
4. 578. 112,66  
4. 407. 522, 54  
4. 239. 887, 03  
4. 074. 158,96  
3. 912.989,84  

0,00  

375
211
207
204
199
196
193
188
185
183
181
180
179
178
175
174
172
.\70.
167^
165
161

3. 912

0, 00  
. 178, 39  
. 846, 93  
. 196, 98  
. 027,81  
. 677, 22  
. 648, 38  
. 138,95  
. 895,06  
. 168,92  
. 748, 42  
. 780, 88  
. 900, 69  
. 525,35  
.692,37  
.200, 56  
. 524, 72  
. 754,64  
.590, 12  
.635,51  
. 728, 06  
. 169, 12 
. 989, 84  

Totales 66.352.174,98  Totales 7.967.018,91  
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ON3045411

CLASE 8.

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

C/fras en euros

Tasa de amortización anticipada al 5%

I Vida Media (años) 2, 672008233 I Vida Media (años) 2, 672007746

Bonos Serie A Bonos Serie B

Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado
31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020
20/01/2021
20/04/2021
20/07/2021
20/10/2021

66. 352. 174, 98  
62.294. 562,96  
59.760.249,98  
57.291.293,64  
54. 879. 550, 55  
52.534. 076,43  
50.243. 129,39  
48.009.971,09  
45. 839.975, 01  
43. 728. 084, 34  
41. 654. 463, 37  
39.623. 099,60  
37.624.474, 55  
35.662.249,34  
33. 731. 490, 88  
31.853.810,74 

0, 00  

0,00  
4. 057. 612, 02  
2. 534. 312, 97  
2.468.956,34  
2.411.743,09  
2.345.474, 11  
2. 290. 947, 05  
2.233. 158,29  
2. 169. 996, 08  
2. 111.890,67  
2. 073.620,97  
2. 031. 363, 77  
1. 998. 625, 05  
1. 962. 225, 20  
1. 930.758,47  
1. 877.680, 13  

31. 853. 810, 74 

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020
20/01/2021
20/04/2021
20/07/2021
20/10/2021

7. 967.018,91  
7. 479. 813, 11  
7. 175.513,89  
6. 879.062, 14  
6. 589. 480, 08  
6. 307. 855, 06  
6. 032. 777, 18  
5. 764. 638, 11  
5. 504. 083,02  
5.250.504,75  
5. 001. 521, 59  
4. 757. 612, 32  
4.517.634,04  
4.282.026,36  
4. 050. 196, 93  
3. 824. 740, 72  

0, 00  

0, 00 
487.205,80  
304.299,23  
296. 451, 75  
289.582,06  
281.625,03  
275.077,87  
268. 139,08  
260. 555, 09  
253.578,27  
248.983, 16  
243. 909,27  
239.978,28  
235. 607, 69  
231.829,42  
225.456,22  

3.824. 740,72  
Totales 66. 352. 174, 98  Totales 7. 967. 018, 91  

Tasa de amortización anticipada al 6, 35%

[ Vida Media (años) 2,483640169 | I Vida Media (años) 2,483639719

Bonos Serie A Bonos Serie B
Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020
20/01/2021
20/04/2021
20/07/2021

66. 352^
62. 081
59. 340^
56.676^
54. 081
51. 563^
49. 110^
46. 725^
44.413^
42. 169^
39. 973^
37. 828
35. 724^
33.665^
31.645^

174, 98  
499,80  
384,27  
421, 09  
097, 79  
095, 83  
274,43  
541,97  
913, 49  
961, 33  
501, 74  
246,29  
391,97 
351,77  
936, 24  

0, 00  

0, 00  
4.270.675, 18  
2. 741. 115, 53 
2.663. 963, 17  
2.595. 323,30  
2.518.001,96  
2.452. 821,40  
2. 384. 732, 46  
2.311.628,48  
2.243. 952, 15  
2. 196.459,60  
2. 145.255,44  
2. 103. 854, 32  
2.059.040,20  
2.019.415,53  

31.645. 936,24  

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020
20/01/2021
20/04/2021
20/07/2021

7. 967. 018, 91  
7. 454. 230, 26  
7. 125.099,90  
6. 805.233,36  
6. 493. 608, 52  
6. 191.267,78  
5.896.753,38  
5.610.414,54  
5. 332.853,41  
5. 063. 418, 30  
4. 799. 685, 69  
4. 542. 101, 26  
4.289.487,93  
4. 042.255,50  
3. 799. 780, 88  

0,00  

0, 00  
512. 788, 65  
329. 130, 36  
319. 866, 55  
311.624,84  
302.340,74  
294. 514,40  
286. 338, 84  
277. 561, 13 
269.435, 12  
263.732,60  
257.584,44  
252. 613, 33  
247. 232, 43  
242.474,62  

3. 799.780,88  
Totales 66. 352. 174, 98  Totales 7. 967. 018, 91  
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ON3045412

CLASE 8.

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Cifras en euros

Tasa de amortización anticipada al 10%

I Vida Media (años) 1, 987571115 Vida Media (años) 1, 987570755

Bonos Serie A Bonos Serie B

Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado
31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020

66. 352. 174,98  
61. 505. 528, 38  
58.212. 135,34  
55. 034. 596, 19  
51.962.856,51  
49. 004.043,33  
46. 144. 420, 29  
43. 385.449, 86  
40. 730.711,51  
38. 173.332,29  
35.691.768, 18  
33. 288. 588, 09  

0,00  

4.846
3.293
3. 177
3. 071
2.958
2.859
2.758
2. 654
2. 557
2. 481
2.403

33.288

0,00  
. 646,60  
. 393,04  
, 539, 14 
739,68  
^813, 19 
623,03  
^970,43  
738, 34  
^379, 23  
564, 11 
180,09  
^588,09  

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020
20/07/2020
20/10/2020

7.967. 018,91  
7.385.072,40  
6.989.629, 15  
6. 608. 096, 68  
6.239.267,72  
5.883.998,03  
5.540.638,28  
5. 209. 364, 05  
4. 890. 605, 15  
4. 583.536, 31  
4.285.570,73  
3. 997.016,85  

0, 00  

581
395
381
368
355
343
331
318
307
297
288

3. 997

0, 00  
. 946, 51  
. 443, 25  
.532,48  
.828,96  
, 269, 68  
. 359, 76  
.274,23  
.758,91  
. 068,83  
. 965, 58  
. 553, 88  
016,85  

Totales 66.352. 174,98  Totales 7.967.018,91  

Tasa de amortización anticjpadaal 15%

I Vida Media (años) 1, 619868638 Vida Media (años) 1, 619868345

Bonos Serie A Bonos Serie B

Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado
31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/20-! 9
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020

66. 352^
G0. 718.
56. 685.
52. 836.
49. 159.
45. 655.
42. 308^
39. 116.
36. 079.
33. 186.

174, 98  
078, 21  
281,38  
968, 13  
342, 83  
782, 33  
845, 96  
600,82  
341, 13 
987, 34  

0, 00  

0, 00  
5. 634. 096, 77  
4. 032.796,83  
3. 848. 313, 25  
3. 677.625,30  
3. 503.560,51  
3. 346.936,36  
3. 192.245, 14  
3. 037. 259, 69  
2. 892.353,79  

33. 186.987,34  

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020
20/04/2020

7. 967,
7. 290,
6. 806.
6. 344.
5. 902.
5. 481.
5. 080.
4. 696.
4. 332.
3.984.

018, 91  
521, 94  
297, 23  
223,77  
645, 11  
966, 69  
094, 41  
796, 16  
107,27  
817,48  

0, 00  

0, 00  
676.496,97  
484.224,71  
462. 073, 46  
441. 578, 66  
420. 678, 41  
401. 872,29  
383.298,25  
364. 688,89  
347. 289, 79  

3. 984. 817, 48  
Totales 66. 352. 174, 98  Totales 7.967.018,91  
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ON3045413

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Cifras en euros

Tasa de amortización anticipada al 20%

I Vida Media (años) 1,411973655 I Vida Media (años) 1,411973402]

Bonos Serie A Bonos Serie B
Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020

66. 352^
59. 932^
55. 180^
50. 698.
46.466.
42.482.
38. 723.
35. 181.
31. 851.

174, 98  
953, 14  
440,55  
340,28  
737,05  
901, 13 
530, 54  
339,62  
562,94  

0,00  

6.419
4. 752
4. 482
4.231
3. 983
3.759
3. 542
3. 329

31. 851

0,00  
.221,84  
. 512, 60  
. 100,27  
. 603,23  
. 835,91  
. 370,60  
. 190, 92  
. 776,68  
^562, 94  

31/12/2017
20/01/2018
20/04/2018
20/07/2018
20/10/2018
20/01/2019
20/04/2019
20/07/2019
20/10/2019
20/01/2020

7.967.018,91  
7. 196.250,65  
6. 625.608,45  
G. 087.435, 12 
5. 579. 339, 39  
5. 100.993,51  
4. 649.599,54  
4. 224.282,71  
3. 824.470,82  

0, 00  

0, 00  
770. 768, 26  
570.642, 19  
538. 173, 33  
508. 095, 73  
478.345,89  
451. 393, 96  
425.316,83  
399. 811, 89  

3. 824.470,82  
Totales 66.352. 174,98  Totales 7.967.018,91  

Liquidación anticipada

En base a los modelos de la sociedad Gestora y suponiendo una evolución similar del fondo a la
del presente ejercicio, durante el próximo ejercicio no se producirá un suceso de liquidación
anticipada en los términos recogidos en la documentación de constitución. Bajo el supuesto de
continuidad del Fondo y las hipótesis utilizadas en el apartado anterior (punto 6), con una tasa de
amortización anticipada de 5,75% (mencionamos la tasa real del fondo), el vencimiento final
aproximado del mismo se estima para la Fecha de pago de 20/07/2021. No obstante lo anterior, no
existe garantía de que no se pueda producir alguno de los supuestos de liquidación anticipada que
se recogen en el Folleto de Emisión durante el próximo ejercicio.

Otra información de los activos v pasivos

Tanto los activos titulizados como los Bonos emitidos se encuentran denominados en euros.
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ON3045414

CLASE 8.

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Informe sobre el cumplimiento de las reglas de funcionamjento^deLfpjidp

ACTIVOS SUBYACENTES

NIVELES DE MOROSIDAD Y FALLIDOS

Concepto
Meses
impago

Días
impag

o

Importe impagado
acumulado

Situación
actual

31/12/2017

situación
cierre
anual

anterior

31/12/2016

Ratio

Situación
actual

31/12/2017

situación
cierre
anual

anterior

31/12/2016

Ultima
Fecha
Pago

Ref. Folleto

1. Activos

Morosos por
impagos con
antigüedad igual o
superior a
2. Activos

Morosos por otras
razones

35 44 0, 56 0,24 0,6

TOTAL
MOROSOS 35 44 0, 56 0, 24 o,e

3. Activos Fallidos

por impagos con
antigüedad igual o
superior a
4. Activos Fallidos

por otras razones

18 42 0, 19

TOTAL
FALLIDOS

42 0, 19

FOLLETO
INFORMATIV

o

CAPITULO
I!. 11.3.2.4

RENEGOCIACIONES DE LOS ACTIVOS

LIMITE A LA RENEGOCIACIÓN

DEFINICIÓN DOCUMENTACIÓN LIMITE ACTUAL

NOVACIONES DE TIPO DE INTERÉS

Los Administradores únicamente podrán acordar la
modificación del tipo de interés de los Préstamos Hipotecarios a
tipo de interés variable cuando el margen medio ponderado de
la cartera de Préstamos Hipotecarios calculado sobre el índice
de cada Préstamo Hipotecario en la Fecha de Cobro de que se
trate, sea igual o superior a cincuenta y cinco (55) puntos
básicos porcentuales (0, 55%) sobre el índice de referencia
Euribor a un (1) año.

0, 934%

FECHA FINALIZACIÓN 10/01/2040 10/01/2040

22



ON3045415

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN

FECHAS DE PAGO

Frecuencia de pago de cupón

Fechas de pago de cupón (o siguiente Día Hábil)

TRIMESTRAL

20

ENERO

ABRIL

JULIO

OCTUBRE

Anterior Fecha de Pago de Cupón

Anterior Fecha de Determinación

Próxima Fecha de Pago

20/10/2017

13/10/2017 5 días hábiles antes de la Fecha de Pago

22/01/2018

FIJACIÓN DE TIPO DE INTERÉS: TIPO DE INTERÉS DEL PRÓXIMO PERÍODO

[NDICE DE
REFERENCIA *

MARGEN FECHA
FIJACIÓN

VALOR
ÍNDICE

REFERENCIA

TIPO DE
INTERÉS

APLICABLE
TRAMO A

TRAMOB

EUR3M

EUR3M

0, 16%

0,65 %

18/10/2017

18/10/2017

-0, 329 %

-0, 329 %

0, 000%

0, 321%

PRÉSTAMO SUBORDINADO
FONDO DE RESERVA

PRÉSTAMO SUBORDINADO
GASTOS CONSTITUCIÓN

EUR3M 0, 65% 18/10/2017 -0, 329% 0, 321%

AMORTIZADO AMORTIZADO AMORTIZADO AMORTIZADO AMORTIZADO

* Euribor 3M más un margen, fijado 2 Días Hábiles antes de la Anterior Fecha de Pago

INFORMACIÓN ADICIONAL

CÓDIGO LEÍ

Original Legal Entíty Identifier
95980020140005215091

BLOOMBERGTICKER

TRAMO A

TRAMOB

AYT M4 A

AYT M4 B
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ON3045416

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

CONTRAPARTIDAS

CONTRAPARTIDA ENTIDAD DENOMINACIÓN ACTUAL ENTIDAD

Agente de Pagos BANCO SANTANDER, S.A. BANCO SANTANDER, S.A.

Depositario Cuenta Tesorería

Contrapartida Swap

BANCO SANTANDER, S.A.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARÍA,

BANCO SANTANDER, S.A.

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARÍA, S. A.S.A.

Depositario Garantía Swap

Administrador

Administrador

Administrador

Administrador

SOCIÉTÉ GENÉRALE, SUCURSAL EN
ESPAÑA

SOCIÉTÉ~GEÑERALÉrsÚCÚRSAL'EÑ~
ESPAÑA

MULTICEDENTEMULTICEDENTE
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD

DE NAVARRA
CAIXA D-ESTALVIS COMARCAL DE

MANLLEU

CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS -
CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS,
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

CAIXABANK, S.A.

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARÍA, S.A.

CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS
- CAJA DE CRÉDITO DE LOS

INGENIEROS, SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CRÉDITO

Depositario Reserva
-Qommln9ll-n3..

Back up Sen/icer

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICAAcreditante Linea Liquidez

Depositario Garantía Línea
üquic/ez
Avalista

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

ACCÍONES CORRECTiVAS

CONCLUIDAS

ACCIÓN FECHA ENTIDAD DEPOSITARÍA
Subrogación de BBVA en la posición de Caja Madrid como Entidad de
Contrapartida de Swap 10/05/2011 BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARÍA, S.A.

Traslado Agente Financiero desde CECA a Barclays Bank PLC SE 17/07/2012 BARCLAYS BANK PLC,
SUCURSAL EN ESPAÑA

Establecimiento de un depósito en Banco Santander en garantía de las
obligaciones de BBVA como Entidad de Contrapartida de Swap 28/11/2012 BANCO SANTANDER,

S.A.
Traslado depositaría garantía-swap desde Banco Santander hasta Société
Genérale 19/12/2014 SOCIÉTÉ GENÉRALE,

SUCURSAL EN ESPAÑA
Traslado Cuenta Tesorería a Barclays Bank (UK) 08/05/2015 BARCLAYS BANK PLC
1a Modificación de la Escritura de Constitución a los efectos de modificar las
actuaciones a realizar por el Agente Financiero en caso de descenso de su
calificación por Moodys, así como permitir que se apliquen criterios más
actualizados que se publiquen en el futuro.

17/06/2016

Incorporación de Banco Santander como Agente Financiero en sustitución de
Barclays Bank PLC, Sucursal en España 17/06/2016 BANCO SANTANDER,

S.A.
Modificación de la numeración y de la remuneración aplicable a la cuenta de
depósito-swap por parte de SG 08/07/2016 SOCIÉTÉ GENÉRALE,

SUCURSAL EN ESPAÑA
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ON3045417

CLASE 8.a

AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

RATING MÍNIMO CONTRAPARTIDAS EN DOCUMENTACIÓN

AGENTE DE PAGOS / DEPOSITARIO CUENTA_DE TESORERÍA

CONDICIONES DOCUMENTACIÓN

AGENCIA DE CALIFICACIÓN
RATING MÍNIMO EXIGIBLE

Largo plazo
Corto

plazo

PLAZO
ACTUACIONES HÁBILES / NATURALES

MOODY'3 A3 N/A 30 Naturales

RATING CONTRAPARTIDA

ENTIDAD CONTRAPARTIDA AGENCIA DE
CALIFICACIÓN

RATING MÍNIMO EXIGIBLE
Largo
plazo

Corto plazo

TRIGGER
ACTIVADO

PLAZO
SUBSANACIÓN

BANCO SANTANDER, S.A. MOODY'S A3 P-2 NO N/A

CONTRAPARTIDA SWAP

CONDICIONES DOCUMENTACIÓN

AGENCIA DE CALIFICACIÓN
RATING MÍNIMO EXIGIBLE

Largo plazo Corto plazo

PLAZO
ACTUACIONES HÁBILES/NATURALES

MOODVS

CON COLATERAL

A1

N/A

N/A

N/A

30 Hábiles

RATING CONTRAPARTIDA

ENTIDAD CONTRAPARTIDA
AGENCIA DE
CALIFICACIÓ

N

RATING MÍNIMO EXIGIBLE

Largo plazo Corto plazo

TRIGGER
ACTIVADO

PLAZO
SUBSANACIÓ

N

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARÍA, S.A.

MOODY'S

CON
COLATERAL

A3 P-2
NO*

NO

N/A

N/A

* NOTAS

MOODVS: Se ha establecido un depósito en garantía de las obligaciones de la Entidad de Contrapartida de Swap

PROCESOS A EFECTUAR

ACTUACIONES EN CAMINO

SIN ACTUACIONES PENDIENTES
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 
ANEXO A LAS CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

 

Los Consejeros abajo firmantes de HAYA TITULIZACIÓN, S.G.F.T., S.A.U. tras la formulación de 
las cuentas anuales y el informe de gestión de AyT Hipotecario Mixto IV, Fondo de Titulización de 
Activos correspondientes al ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre de 2017, proceden a 
suscribir el presente documento, comprensivo de la memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de flujos de efectivo, estado de ingresos y gastos reconocidos, Anexo I e 
informe de gestión, en hojas de papel timbrado cuya numeración se detalla en la Diligencia 
expedida a continuación por la Secretaria del Consejo, Dª Mª Rosario Arias Allende, según ha sido 
formulado en el Consejo de Administración del día 19 de marzo de 2018. 
 
 

Madrid, 19 de marzo de 2018 
 
 
 
 
 
   

D. Carlos Abad Rico  D. Juan Lostao Boya 
Presidente  Consejero 

 
 
 
   

D. Miguel Sotomayor Aparicio  D. César de la Vega Junquera 
Consejero  Consejero 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



AyT HIPOTECARIO MIXTO IV, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 
ANEXO A LAS CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

 

Diligencia que levanta la Secretaria del Consejo de Administración de HAYA TITULIZACION, 
S.G.F.T., S.A.U. para hacer constar que el presente documento, comprensivo de las cuentas 
anuales y el informe de gestión de AyT Hipotecario Mixto IV, Fondo de Titulización de Activos 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017 se componen de 104 hojas en 
papel timbrado referenciados con la numeración ON3045316 al ON3045419 ambos inclusive, 
habiendo estampado sus firmas los miembros del Consejo de Administración en la diligencia de 
formulación de cuentas anuales anterior visada por mí en señal de identificación. 
 
 
 
 
Madrid, 19 de marzo de 2018 
  
 
 
 
 
 

Dña. María Rosario Arias Allende 
Secretaria del Consejo de Administración. 
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